
AÈO  XXII 30 de diciembre de 1913. Núm. 1.148

P rec io s  0e su scripc ión .

Madrid y provincfas; trimestre, 3‘00 pías.
Extranjero: ídem.............................10‘00 —
Ultramar: ídem ............................... 15‘00 —
Número suelto.. . .......................... 0*50 —

flflminisfración y suscripción.

dallo del SiUraioeato, Dúin. % [i]i|)rtnla Hanítpl
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­

tario del Excrno. Ayuntamiento.

S E  I> TJ U  L  r  O  A- L O S  L U N E S

!« II .11 A 1C 1 O

AvuKi'Aítnrwo: Acta de la sesión de 2 í del actual.—Orden 
del día para la sesión de 1 de enero de 1919.

JoxTA íiünicipal: Orden del día para la sesióa de 3Q del co­
rriente, >
, Alcaldía presiden'cia: Circular a los Sres. Jueces manici- 
pales remitiéndoles relaciones de los 20 mayores,contribuyentes, 
por territorial e indiiítrial para la formación del padrón de Ju­
rados,

CoMistosEs: Lista de asuntos pendientes de despacho. ■
Gobierno civil: Bando del Exciiio. Sr. Gobernador de la 

provincia para hacer cumplir los acuerdos de ¡a Junta provincial 
de Subsistencias e imponiendo multas a los contraventores de los 
mismos. ,

Secretaría; Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde remi­
tiéndoles 1.500 ejemplares del bando relativo a la jornada mercan­
til, para que ordenen sii reparto en los establecimientos de su jn- 
risdicción,—Anuncios determinando plazo para presentación de 
reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que se 
expresa.— Movimiento de personal. —Subasta para suministro, 
hasta 31 de diciembre de 1919, de varios artículos necesarios al 
servicio de ia Imprenta municipal.—Subastas pendientes de cele­
bración.—Sorteo para la amortización de Obligaciones por Re­
sultas, emisión de 1898.—Otro de ¡a misma Deuda,emisióndel907. 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramental es,—Licencias expedidas por ios Negociados 3,“, 4.“ 
y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Administración de la Fábrica de G.as: Balance de ingre­
sos y gastos durante el mes de noviembre de 1918.

Contaduría: Ingresos y pagos verificadas por cuenta del 
presupuesto del Interior.—Cotización en Bolsa de los valores 
municipales.

Obras .m u n ic ip a l e s : Las en ejecución.
Policía urbana; Denuncias y servicios prestados por los 

guardias municipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Te­
nencias de Alcaldía,

Aba.Stos: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma- 
ladero municipal.- Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles. ;

Cementerios: liilmmaciones del 17 al 23de diciembre de 1918,

AYUNTASVIIENTO

S esión ordinaria del día 27 oe diciembre de 1918.— 
¿■xíímíTo. —Presidencia de! Exemo, Sr Alcalde, D. Luis 
Garrido Juaristi —Asistieron los .Sres, Aguilera y Arjo- 
na, Alvarez Fernandez, Avarez E. Villamil, Arribas, 
Aspróii, Barranco, de'Blas, Calvo, Calziido, Castillo, 
Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fernández Cancela, Fer­
nández Moreno, Fraile, Francos Rodríouez, Gabitán, Gar­
cía Cernuda, García Miranda, García Revenga, García de

Vinuesa, Garrido, Hidalgo, Limpias (Conde de), Marcos, 
Maura, Noguera, Pérez Toledo, Ramos, Reglero, Sáinz de 
Baranda, Saoruil, Serriín, Silva, Tato, Tercero, Villabrá- 
g'iuia.(Marqués de) y el Vocal déla Comisión de Ensanche 
señor Donoso. '

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Corona y Fraile, siendo apro­
bada el acta de la sesión anterior.

Asuntos ai despacho de oficio.
A cuerdos: 1.“ Verificada tercera votación para elegir 

décimo Teniente de Alcalde, por no haber obtenido mayo­
ría absoluta en la segunda votación celebrada en la sesión 
anterior, ofreció el resultado siguiente:

Tomaron parte en la votación 29 Sres. Concejales y 
obtuvieron votos Sr. Tato, 18; Sr. Corona, 1; papeletas en 
blanco 10.

En su virtud, quedó definitivamente elegido el primero 
de dichos señores.

2. ® Quedar enterado de la lista de asuntos penriientes 
de despacho de las Comisiones en 21 del actual, y dejarla 
a disposición de los Sres. Concejales.

3. “ Se dió cuenta de upa comunicación del Sr. Subse­
cretario del Ministerio de Abastecimientos, fecha 19 del 
corriente, participando que por Real orden de esta fecha, 
se ha creado nna Comisión reguladora del comercio de 
aceite, a la cual, se encomienda la organización de una fe­
deración de productores y fabricantes, así como las deri­
vaciones industriales y mercantiles de este pruducto, a fm 
de que con el equilibrio de todos lós intereses y la nornik y 
objetivos que en dicha Real orden se exponen, proponga al 
Gobierno las medidas que considere más acertadas, re­
quiriendo el concurso de un Sr. Concejal del excelentísimo 
Ayuntamiento, p:ira que forme parte de dicha Comisión.

Y habiendo sido autorizada la Alcaldía para hacer la 
designación det Sr. Concejal que ha de formar parte de la 
Comisión a que .se refiere la anterior comiuiicaciún, recayó 
aquélla en el Sr, D. Alejandro Fernández Aloreno.

4P Se dió cuenta de una providencia del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, íeclui 20 del actual, por la que, de 
conformidad con lo informado por la Comisión provincial, 
estima como procedente el recunso de alzada interpuesto 
por p . Ricardo Salvadori, como Director general v,reprc- 
sentaiite de la Compañía Madrileña de Alumbrado y Cale­
facción por gas, concesionaria del servicio de alumbrado 
publico de esta  ̂Corte, contra acuerdo del Ayuntamiento 
de 14 de septiembre de 1917, por el cual se declaró' la res­
cisión del contrato, con incautación de la Fábrica, maqui­
naria y  demás servicios; declarando, en consecuencia, nulo 
el acuerdo recurrido.

"i ! ■ ' ’ ’.i» f* 'í -'a



1570 bJÜLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Y el A_v un til miento acordó a propuesta de la Presiden­
cia, que se requiera el informe de los Legrados consistoria­
les, acerca de la procedencia de interponer contra dicha 
disposición el recurso que corresponda.

Asimismo, se acordó que los Procuradores Síndicos tem­
ían en este asunto la intervención que por la le3  ̂sea de su 
facultad, y por último, que por el Sr. Bergamín, Letrado 
designado por el Ayumamiento, especialmente para en­
tender en el litigio con la Coinpatita de Alumbrado y Ca­
lefacción por gas,- se informe respecto de si procede o no 
aplicar la ley sobre respon.sabÜidad de los funcionarios pú-' 
blicos contra el Alcalde y los Concejales que votaron el 
acuerdo de incautación de la Fábrica de G:is y el de res­
cisión del contrato entre la Compañía y el Ajmntamiento.

5. “ Pa.sar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, fecha 14 del corriente, por 
la que, conformándose con lo informado'por la Comisión 
provincial, desestima el recurso de alzada interpuesto por 
D. P'ederido Salinas y  otros Sobrestantes del Aj’untamien­
to,.contra acuerdo del mismo, por el que, al aprobar el pre­
supuesto del presente año, se consigna en el cap Vf, ar­
tículo 1.'̂  del mismo, la variación de nombre en el cargo 
de Sobrestante mayor por el de Ayudante, continuando el 
acuerdo recurrido,

6. “ Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, fecha 17 del actual, por la 
que, conformándose con lo informado por la Comisión pro­
vincial, estima recurso de alzada interpuesto por D. Car­
los Sanz Calvo, contra acuerdo del Ayuntamiento que le 
denegó licencia para Construir una casa en el mim 14 pro­
visional del camino de Aceiteros, previo el establecimiento 
de las reservas y salvedades que deban imponérsele para 
amparar el derecho del Municipio en la ejecución de sus 
planes posteriores, de modo tal, que la edificación provisio­
nal que se levante no signifique nunca remora para la 
práctica de aquéllas, rii cause perjuicios al Erario munici­
pal, y teniendo en cuenta los derechos y  deberes que de­
terminan las leyes sustantivas,

7. *’ Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de
los Letrados consistoriales, otra provideitcia del e.xcelen 
lisimo Sr. Gobernador civil fecha ISdel actual, por la que, 
en virtud de lo dispuesto por Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 19 de julio riltímo, en expediente de ex­
propiación de la casa números 9, 11 y 13 de la calle del Des­
engaño, valora el censo reservativo iinp\iesto sobre dicha 
iiiica en la cantidad de 308.333*50 pesetas, las cuales ha­
brán de abonarse a los interesados en los términos y con 
las garantías y formalidades que establece la ley de e.x- 
propiación forzosa" de 10 de enero de 1879, en sus artícu­
los .37 y sigiiientes. '

8. “ Se dió cuenta de una comunicación de la Adminis­
tración de Propiedades e Impuestos de la provincia, fecha 
17 del actual, trasladando acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda, por el que, resolviendo recurso de alzada interpues­
to por la Sociedad Cooperativa ^Electro Madrid», contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia que desestimó su peti­
ción de exención del arbitrio sobre inquilinato, se revoca 
la resolución de la Alcaldía, declarando en su lugar que la 
indicada Sociedad sólo viene obligada al pago del mencio­
nado arbitrio por la parte de local que destina a vivienda 
de su personal y por las habitaciones que son susceptibles 
de tal uso, estando exenta del pago por el resto de los lo­
cales y procediendo le sean devuelfas.las cantidades que ha 
satisfecho indebidamente por el concepto expresado,

Y el Ayuntamiento acordó' interponer contra la misma 
el oportuno recurso ante el "Pribunal gubernativo de! Mi­
nisterio de Hacienda.

9 °  Se dió cuenta de un olicio del Sr. Presidente de la 
Sección segunda de la Audiencia provincial, fecha 16 del 
corriente, participando que en dicha fecha se ha dictado 
auto dí^sobresermiento libre en la cansa instruida por virtud 
de denuncias formuladas por los Concejales Sres. Maura, 
Cernuda y Tercero en sesión celebrada por el Ayunta­
miento en 14 de junio último, respecto de abusos cometidos 
en el servicio de la Delegación de Carruajes.

Promovido debate con motivo de la anterior resolución,

suspendiéndose acto seguido.la sesión pública, siendo la 
una V veinte minutos de la tarde.

Reanudada la sesión pública, el Sr. Presidente .dió 
cuenta del siguiente acuerdo, recaído en la sesión secreta: 

< Reclamar del Juzgado el expediente administrativo 
que ha servido de base para la incoacción del sumario, y 
nombrar una Comisión integiaida por un individuo decada 
una-de las fracciones del Aj^u i itami en to, que formarán 
los Sres. Francos Rodríguez, Gabilán, Arribas, Ramos, 
Fernández Cancela, Sáinz de Baranda,. Marcos y Pérez 
3'o!edo, para que emita su fallo respecto de los hechos rea­
lizados en la Delegación de Carruajes, objeto déla denun­
cia, de cuyo fallo se dará cuenta en otra sesión secretíu» 

Y el Ayuntamiento acordó quedar enterado, como asi­
mismo quedar enterado de) auto de la Audiencia.

10, Contestai- a! Exemo. Sr. Gobernador civil que, en 
cumplimiento del requerimiento hecho en su comunicación 
fecha 29 de noviembre último,-se ha practicado por el Ar­
quitecto de Propiedades el reconocimiento y la tasación del 
edificio municipal situado en el paseo de la Dirección y des­
tinado a Asilo nocturno, comprendido en el proyecto de ur­
banización del paseo de Ronda, resultando de dichas ope­
raciones parciales que el mencionado edificio tiene un valor 
de 30.520*63 pesetas,_ y que, por tanto, el Ayuntamiento no 
está coníonne con la tasación de 23.392*50 pesetas que se 
le asigna en el citado projmeto de urbanización.

11, Contestàr a! Exemo. Sr. Gobernador civil, en cum­
plimiento del requerimiento hecho en su comunicación de 
igual fecha que la anterior, y  de conformidad con el infor­
me del Arquitecto municipal de Propiedades, que el terre­
no comprendido en el camino de Aceiteros, de propjedad 
del Ayunta mi cuto, de.sde la glorieta de Ruiz Giménez has 
ta su encuentro con el paseo de la Dirección, que se ocupe 

^n el proyecto de urbanización del paseó de Ronda, o, pol­
lo menos, los trozos que pasen a formar parte de solares y  
calles no oficiales, habrá de ser pagado a razón de 15 pese­
tas el metro cuadrado.
, 12. Quedar enterado dq haber trasladado su residencia 
D. Daniel Rodríguez Rodríguez con su esposa e hijos, a 
.Vallecas (Madrid).

O R D E N  D E L  D Í A

con arreglo a lo dispuesto en e! art, 97 de la ley Municipal,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA

l'roceileiites ile lu seisìón ile del actual.

PRIMERA.—Gobernación. ■

. A petición dd Sr. Aguilera }■ Arjona, el Ayuntamiento 
acordó la continuación sobre'la mesa el dictamen propo­
niendo la resolución de las redamaciones a los escalafones 
de! persona! administrativo y de contabilidad, ,

TERCERA,—Policía u rb an a .
Por indicación dé la Presidencia se acordó la continua­

ción sobre la mesa el dictamen proponiendo se apruebe la 
proposición del Concejal Sr. Marqués de Villabrágima, re­

' la ti va a las modificaciones que deben introducirse en la tra­
mitación de los expedientes en .solicitud de licencia para la 
instalación de motores eléctricos, cuya potencia no exceda 
de 10 caballos de fuerza, y  que se designe, pou concurso, nn 
Ingeniero delegado que certifique la potencia de estos mo­
tores.

Proceilcnte» de la sesidii aiitci-íoi’.

' TERCERA.—Polieia u rb an a .
Pqr indicación de la Presidencia, el Ayuntamiento acor­

dó la continuación sobre la mesa del dictamen proponiendo 
. r vv .... ............... . .-...̂ .1̂ ... .̂., j que se allane a la providencia gubernativa que anuló acuer-

se acordó constituirse el Aj-iintamiento en sesión .secreta,!  ̂ do municipal, por el que se negó la renovación de licencia
de la vaquería establecida en la calle de Guzmán el Bueno,
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Qìihiia de Mm-couell, y qüe conceda la mencionada re 
novación de licencia.

CUARTA.—F o m e n to .
A petición del Sr. García Revenga, el Sr, Silva, en 

nombre de la Comisión, retiró el dictamen proponiendo la 
clausura de la casa núm. IS de la calle de Alvarado, coas- 
truída y habitada abusivatáeiUe, sin las necesai'ias licen­
cias de construcción y alquilar.

Dada cuenta del dictaineji proponiendo se desestime el 
exceso de alturas que se pretende dar yl edificio del Círcu­
lo de la Unión Mercantil e Industrial, que se proyecta edifi­
car en la avenida del Coiidt de Peñalver, con vuelta a las 
calles de Hortaieza y de la Reina, fué retirado por el señor 
Silva, en nombre de la Comisión.

Por indicación de la Presidencia, el Ayuntamiento acor­
dó la continuación sobre la mesa de los dos dictámenes si­
guientes:

Proponiendo se acepte la primera de las soluciones pro­
puestas por la Dirección de Vías públicas para la pavimen­
tación de la avenida de Menéndez y Pela3'o, en su des­
embocadura con la calle del Pacífico. ■

Proponiendo la distribución de la cantidad de 10.000 
pesetas, consignadas en presupuesto, entre, las Sociedades 
obreras que han solicitado subvención, por tener estableci­
do el socorro a obreros parados. .

QUINTA—Benefleeneia y Sanidad.
A petición del Sr, Pérez Toledo, el A^mníamiento acor­

dó continúen sobre la mesa los dos dictámenes que a con­
tinuación se expresan:

Proponiendo el nombramiento de un Practicante agre­
gado de la Beneficencia. - ■ . ■

Proponiendo Ja provisión de una plaza de ordenanza 
camiiíero de Casas de Socorro, vacante por defunción.

SEXTA.—Ensanehe.
13, Conceder licencia a doña Eloísa Labora, para cons­

truir una casa én el solar núm, 15 antiguo, 17 provisional 
de la calle de Eloj' Gonzalo, con vuelta a la del General 
Alvarez de Ca.stro, siempre que las obras se ejecuten con 
arreglo a los informes que constan en el expediente, reglas 
marcadas en las Ordenanzas municipales y demás disposi­
ciones vigentes aplicables al caso; ad virtiéndose, que si del 
reconocimiento que ba de practicarse a la terminación de 
las obras resultase incumplido el bando de 5 de octubre 
de LS9S, respecto a desagües, no se consentirá bajo ningún 
pretexto habitar la casa de referencia. _

D E  N U E V O . D E S P A C H O

■ SEGUNDA.—Hacienda.
14. Declarar que el haber pasivo qué corresponde asig­

nar a_D. Eusebio Cucharero Ecija, Inspector de Sanidad 
veterinaria, jubilado por acuerdo municipal de 15 de no­
viembre último, es el de 1.800 pesetas equivalente al 60 
por loo de 3.000 pesetas, sueldo máximo que ha disfrutado 
más de dos años y  le sirve de regulador por los treinta 
años y doce dias que cuenta de servicios.

15. Conceder a doña Teresa Mesonero García, viuda 
de D. Julián Rincón Manrique, romanero que fué del Mata­
dero de cerdos, el socorro, por una sola vez, de 250 pesetas 
que le será satisfecho con cargo a la partida correspon­
diente del presupuesto en ejercicio, haciendo uso en este 
caso la Corporación de la facultad que le concede el Real 
decreto de 2 de mayo de Í858.

16, Declarar que el haber pasivo que corresponde asig­
nar fil Maestro de las E.scueias nacionales de esta Corte, 
D. Federico Pérez de Soto y Cuesta, jubilado por Real 
orden de 20 de septiembre último, es el de 2.000 pesetas 
anuales, equivalente al SO por 100 de! sueldo de 2,500 que 
como máximo ha disfrutado más de dos años y le sirve de 
regulador, de conformidad con lo acordado en 14 de marzo 
de4913, sancionado por lajnntá municipal en 16 de abril 
siguiente, aprobado por la Superioridad en 9 de agosto del 
mismo {Lño y mandado aplicar con carácter general por 
decretó de la Alcaldía Presidencia de 27 de octubre del 
referido mío; cuyo haber pasivo le será abonado desde el

día siguiente al de sn ce.se en el servicio activo, conforme a 
lo acordado en 28 de diciembre de 1894.

17. Consentir, de conformidad con lo informado por el
Letrado consistorial, el acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda, por el que, resolviendo recurso interpuesto por 
D. Bonifacio Pérez, que desestimó la petición de que le 
fueran entregados nueve quilos de salcbicbóii que le fueron 
decomi.sados en la inspección sanitaria del Puente de To­
ledo, después de satisfacer los derechos oportunos, declara 
que procede devolver al Sr. Pérez el género decomisado 
en consideración a que no aparece demostrada claramente 
la intención de defraudar que se atribuj’-e aí dueño déla  
especie, ya que e! procedimiento seguido por la administra­
ción municipal adolece de vicios tan esenciales como el de 
haberse impuesto por los agentes de la Inspección sanita­
ria una penalidad que el art, 116 de! reglamento de 29 de 
junio de 1911 reserva a los Alcaldes, sin perjuicio de que 
para cumplir la disposición del art. 116 del reglamento 
mencionado, cuiden los funcionarios encargados de ate­
nerse en lo sucesivo al procedimiento legal que regula las 
aprehensiones e‘ imposición de penalidades a los defrau­
dadores. '

A petición del Sr, García de Vinuesa, el Sr. Crespo en 
nombre de la Comisión, retiró el dictamen, ptloponiendd 
se acredite en concepto de gratificación el haber que dis­
fruta un Veferinario,

TERCERA.—Policía u rbana,
A petición del Sr, Silva, quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo se deniegue la renavadón de licencia 
solicitada para depósito de petróleo y gasolina en la calle 
de Meléndez Valdés, núm. 34,

18. Desestimar instancia de D. Miguel Pascual Calie­
ri jo, en solicitud de licencia para instalar cinco grupos de

artísticos quioscos en la plaza de Pon tejos, para el reparto 
de la Prensa periódica por los capataces a los vendedores 
ambulantes y por tiempo de veinte años, por estimar que 
se trata de ocupar totalmente la superficie de la plaza don­
de existe una fuente de vecindad, y  que, por tanto, ven­
dría a entorpecer- este servicio el tránsito público, además 
que se trata de una exclusiva de concesión por espacio de 
veinte años, que de ninguna forma puede autorizarse.

Votó en contra el Sr. Saoriiil. ■
A petición de los Sres. García Cornuda y Gabilán, res­

pectivamente, quedaron sobre la mesa otros dos dictáme­
nes déla misma Comisión y fecha que los anteriores, pro­
poniendo la renovación de licencia para la explotación de 
dos hornos para la -fabricación de pan francés en la casa 
número 9 de la calle de la Escuadra, y  la renovación de la 
licencia de la tahona establecida en la casa núm. 3 de 1.a 
calle de Rodas.

19. Conceder a D. Indalecio Feito, renovación de licen­
cia para ja carbonería establecida en la calle de Teíuán, 
minierò 3S. de conformidad con los informes que constan en 
el expediente y previo pago de los derechos que coires- 
pondau, -

A petición del Sr. Tato, quedó sobre la mesa eí dicta­
men proponiendo la renovación de licencia de la vaquería 
establecida en la calle de Fernández de los Ríos, núm. 53.

20. Conceder a D. Leopoldo Martínez, con las mismas 
pi-escripciones que al anterior, renovación de licencia para 
continuar con la fábrica de bujías y jabones que tiene es­
tablecida la Sociedad «Ea Madrileña^ en la casa. núm. .53 
de la calle del Pacífico.
, 21. Conceder a D. José López Carbonero, renovación 
de licencia para la fábrica de lámparas de incandescencia 
y electricidad establecida en la calle de Arregui y Ai uej, 
número 2, con iguales prescripciones que a los anteriores.-

22. Conceder licencia aD . Gregorio Gil, para estable­
cer una carbonería en la casa núm. 14 de la calle de Apo- 
daca, con sujeción a las prescripciones contenidas en ios 
Ipforines facultativos qué constan en el expediente,

23. Conceder licencias a D.. César de Diego, para esta­
blecer una fábrica de aparatos metálicos e instalar en la 
misma tres motores eléctricos, con fuerza total de cuatro 
caballos, en la casa núm. 19 de la callé de Hartzenbusch, 
con iguales prescripciones que al anterior. ■ ;

24. Conceder licencia a D. Fermín Sierra, con las mis-
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mas prescripciones que a los anteriores, para instalar tres 
motores eléctricos, con fuerza total de siete caballos, en la 
imprenta establecida en la casa núiii. 3 del pasaje de la 
Alhambra; y desestimar por infundada la reclamación for­
mulada por el dueño de ia casa núm. 39 de la calle de San 
Marcos como colindante.

25. Conceder licencia a D. Carlos Cla3Uón Rej’’, para 
instalar un motor eléctrico de 50 caballos de fuerza, en la 
fábrica de asfalto establecida en el cerro de la Plata, con 
iguales prescripciones que a los anteriores.

26. Conceder licencia a D. Dionisio Gómez, como Di­
rector gerente de la Sociedad anónima * El Aguila», fá­
brica de cervezas, para instalar tres motores eléctricos, 
con fuerza total de 161 caballos, en la mencionada fábrica, 
establecida en la calle del General Lacy, con.las mismas 
prescripciones que a los anteriores.

27. Conceder licencia a ios Sres. Corcho e Mijos, para
instalar una caldera para calefacción por agua caliente en 
la casa núm. 47 de la calle de Velázq^uez, con sujeción a 
las prescripciones contenidas en los informes que constan 
en el expediente, ‘

28. Conceder licencia a D. Eusebio González, con las 
mismas prescripciones que al anterior, para instalar una 
caldera par.-í calefacción, por el sistema de agua caliente, 
en la casa núm. 37 de la calle de Goya.

29. Conceder licencia a D. Luis Cano, para instalar 
una caldera para calefacción por vapor a baja ppesión, en 
la casa núm, 7 de la calle del Marqués de Urquijo, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.
, 30. Conceder, licencia a doña Soledad Sano, para esta­
blecer un café económico, en la casa núm. 14 de la calle 
de Barcelona, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

, CUARTA.—Fomento,
31. Contestar al Juzgado de primera instancia del dis­

trito de Buenavista, que el .Municipio se muestra parte en 
el sumario que instruye por hurto de mecheros del alum­
brado público en las calles de Londres Sagasti y  que no 
renuncia a la indemnización que pueda corre.sponderle.

32. Anunciar suba.sta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas, forma­
dos al efecto, para contratar el .suministro de efectos de 
ferretería con destino a los servicios municipales del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio hasta fin del año 1920, calcu­
lándose el importe anual del suministro, al solo efecto de 
constitución de fianza, en 70.000 pesetas.

A petición del Sr. Arribas, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se deniegue la autorización solicitada 
por la Sociedad hidráulica Santillapa, para la instalación 
de tubería desde la plaza del Progreso a la puerta de To­
ledo, v que este acuerdo se aplique con carácter general a 
todas las peticiones de la misma Sociedad, de análogo ca­
rácter, que no se hallen comprendida.s en el perímetro de­
terminado en la Real orden de 26 de junio de 1916.

SEXTA, — E n s a n c h e .
33, Conceder licencia al Exemo. .Sr. Barón de Vela seo, 

para construcción de un edificio de dos plantas en el solar 
situado a la izquierda del Hipódromo con acceso a la calle 
de Maudes, siempre que las obras se ejecuten con arreglo 
a los informes que constan en el expediente, 3' cuantas dis­
posiciones existan vigentes aplicables al caso; advirtiéndo­
se que si de! reconocimiento que ha de practicarse .a la 
terminación délas obras, resultase incumplido ei bando de 
5 de octubre de 1898 respecto a desagües, no se consentirá 
bajo ningún pretexto utilizar la construcción de referencia.

34, Adoptar los siguientes acuerdos, con motivo de 
expediente para construir en el núm. 34 de la calle de 
Hermosilla;

Primero La concesión de licencia a D. Juan Sanz Gon­
zalo, para construir una finca destinada a viviendas sobre 
el solar núm, 34 de la calle de Hermosilla, .siempre que en 
la ejecución de las obras se observen las prescripciones 
marcadas en las vigentes Ordenanzas municipales y bandos 
de la Alcaldía Presidencia, relativos a la salufcridad e 
higiene, y  se ajusten a los planos 3- memoria aprobados por 
el Arquitecto municipal.

Segundo. La apropiación al mismo Sr, Sanz Gonzalo^ 
de la faja de terreno procedente del antiguo camino de la 
Venta, que por si sola no forma solar edificable, la cual, al 
precio de 60 40 pesetas uno, importa la cantidad de pese- 
la.s 2.322, que deberán ingresar en los fondos de la segunda 
zona de! Ensanche, obligándose e! adquírente a admitir 
como titulo de propiedad el de posesión por la Villa de 
Madrid. - ‘

Tercero. Que previo el cumplimiento de los requisitos 
legales necesarios a la formalizaclón de la venta de que se 
trata, se proceda al otorgamiento de la escritura en la 
forma acostumbrada.

A petición del Sr. Fernández'Cancela, quedaron sobre 
la mesa los clos dictámenes que a continuación se ex ­
presan: ■

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 779'24 pesetas, para establecer una acera granítica 
frente a la finca núm. 20 de la calle de Wlázquez.

Proponiendo ia aprobación de un presupuesto, Impor­
tante 2.S2/‘39 pesetas, para establecer una acera' granítica 
frente a la casa núm. 73 de la calle de Lista, con vuelta a 
la de .Alcántara.

PROPOSICIÓN
35. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva la suscripta por el Sr. Silva, interesando .se dicten 
disposicione.s acerca del traslado de cadáveres y  desinfec­
ción de los coches fúnebres,

A D I_Ĉ 1 Ó N

Asunto al 'despacho de ofleio.
36. Se dió cuenta de la siguiente moción de la Alcaldía 

Presidencia:
Al Exento Ayutitamienio:

. Frente a la actitud resuelta de los asentadores de! mer­
cado de la Cebada, cesando en .sus funciones de interme­
diarios entre productores y  consumidores, la .Alcaldía, cum­
pliendo su.s deberes y asistida por los acuerdos tomados en 
la última sesión municipal, ha realizado cuantos trabajos 
ha considerado precisos y posibles para tener abastecida la 
plaza de .Madrid de los artículos de consumo que son obje­
to de transacción en los mercados públicos. Por fortuna, 
hasta ahora no se ha carecido decdlos, aunque se bay'an 
experimentado pequeñas perturbaciones en la introducción 
de algunos, pero es preciso 3-0 , en vista de las circunstan­
cias creadas por la resolución irrevocable de dichos inter­
mediarios de dejar él ejercicio de su industria, crear el or­
ganismo que ha de suslituiflGs,*con el fin de que no sufra 
perjuicios el pueblo de Madrid. Y  como, según acertada­
mente se señalaba por algunos Sres, Concejales en la se­
sión pasada, el problema no debe ser resuelto exclusiva­
mente por la Alcaldía, cu}^ intervención se ha limitado a 
adoptar las re.soluciones urgentes necesaria.s, sino que ha 
de ser resuelto por el Ayuntamiento, que tomó e j acuerdo 
de crear el faclaje municipal, hoy- impuesto por las expre­
sadas circunstancias, la Alcaldía propone al Aymntamicnto 
la adopción de los siguientes acuerdos: ,

Primero. Se crea una Comisión, compuesta de cinco se­
ñores Concejales 3' presidida por el Alcalde, para que inter­
venga en cuantos asuntos se relacionan con el abasto de los 
artículos de consumo que son objeto de transacción en los 
mercados municipales. -
. Segundo. Esta Comisión examinará, en primer térmi­
no, las gestiones practicadas y resoluciones adoptadas por 
la Alcaldía Presidencia durante los pasados días, en rela­
ción con el abasto de la población, ratificando o modíficán- 
dola.s en la forma que estime conveniente a los intereses 
municipales 3' del pueblo de Madrid. ■

Tercero. Estudiará la Comisión e Implantará con toda 
urgencia, sirviéndola de base las resoluciones adoptadas 3’- 
trabajos realizados por la Alcaldía, con las modificaciones 
}■ revocaciones necesarias, el factaje municipal que ba de 
sustituir a los actuales intermediarios que vohmíai'iamente 
dejan de funcionar. '

Cuarto. Propondrá la Comisión al A3'untamíentoía re­
glamentación definitiva y permanente de! factaje muníci-

■c i
u i
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pal, así como la institución de una Caja de crédito,.con el 
fin de fomentar la concurrencia dé productores a! mercado 
de Madrid, mediante la supresión de las gabelas que hoy 
disminuyen sus ganancias, y el apoyo bancario que necesi­
tan para mejorar las labores e intensificar la producción.

Quinto, Del mismo modo estudian! la Comisión y pro­
pondrá al Ayuntamiento el establecimiento en dicha Caja 
de crédito de la necesaria institución, para que dicho cré­
dito pueda ser concedido a los vcndedoi'cs al detall. '

Casas Consistoriales de Madrid, a 24 de diciembre de 
1918.—Luis G.míiíioo. ,

Y el A3'untamiento acordó aprobar la moción 3" autori­
zar a la Presidencia para hacer la propuesta de los seño­
res que habían de formar la Comisión,

En virtud de esta autorización, la Alcaldía designó en 
el acto a los Sres. Marqués de '/illabrágima, Calzado, 
Conde de Limpias, de Blas y Silva, siendo aceptada la pro­
puesta por el Ayuntamiento.

Votó en contra el Sr. Pérez Toledo.
Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la 

tarde.

mi\ Mil m P im  ¡iimm d u d o íb u  íe  i o í i m o  o í isio

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones y de los judiciales en trámite,
2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real

orden del Ministerio de la Gobernación, que dispone el 
cumplimiento de sentencia de la Sala de lo Contencioso 
del Tribunal Supremo, por la cual se absuelve a la Admi­
nistración general del Estado, de demanda de la Sociedad 
de bujías «La Estrella-, contra otra Real orden del mismo 
Ministerio que fijaba la indemnización por la clausura de 
la fábrica de dicha Sociedad. '

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se, de­
clara que didio Ministerio no tiene intervención, en el 

•estado actual, en ei asunto de la venta directa de un terre­
no que ha de resultar sobrante de vía pública, por la expro­
piación de la casa núm. 44 de la calle de Alcalá.

4. Providencia del Exemo, Sr. Gobernador civil, fijan­
do en 77.431 pe.setas, lá cantidad que debe abonarse por la 
expropiación de la casa núm. 15 de la calle de Embaja­
dores.

5. Providencia del Sr, Gobernador civil, autorizando 
al Aymntamiento para incorporar en la segunda categoría 
de las consignadas en el apéndice 2 ° de las Ordenanzas 
municipales, los locales destinados a almacenaje de pe­
lículas.

b. Providencia dcl Sr, Gobeniador civil, desestimando 
recurso contra acuerdo del Av'untamiento que denegó re­
novación de licencia de la tahona establecida en la casa 
número 12 de la calle de las Carolinas,

7 Providencia del Sr, Gobernador civil, de.sestimando 
recurso contra decreto de la Alcaldía que denegó licencia 
para la continuación de un taller de cárpinteriá, en la casa 
•número 1 de la calle dei Carnero.

S. Providencia del Sr. Gobernador civil, desestimando 
recurso de D. Juan de Mata, conserje dcl Matadero de cer­
dos, contra acuerdo del A3'unt;nniento que determinó el 
ascenso del personal subalterno dejando excluido al recu­
rrente. ,

9. Providencia del Sr, Gobernador civil, desestimando 
recurso contra decreto de la Alcaldía que denegó licencia 
para alquilar la casa núm. 3 de la calle de la Alameda.

10. Comunicación del Exemo. ,Sr. Gobernador civil, 
participando acuerdo de la Cámara de la Propiedad urba 
na, designando a los Sres. D Luis Pasarón y San Martin

D. José Rivera Urtiaga. para figurar como Vocales del 
jura do que ha de entender en las expropiaciones para 
urbanización del -paseo de Ronda, desde la glorieta de 
Rniz Giménez hasta las tapias de l;i Monvloa.

11. Comunicación del Exemo. ,Sr. Gobernador civil, 
por la que, resolviendo el e.xpedieiite sobre incompatibili-

dad del Concejal Sr. D. Antonio Goicoechea, se declara 
que puede continuar en el ejercicio de dicho ctu'go.

12. Providencia gubernativa resolviendo recur.so de 
alzada interpuesto contra acuerdo del'A3'untamiento, de­
negatorio de renovación de licencia de la casquería esta­
blecida en la calle de Buenavista; núm. 55, en el sentido de 
que se conceda la licenciti solicitada, previa ejecución de 
las obras de reforma que prescriban las Ordenanzas mu­
nicipales,

13. Providencia gubernativa desestimando recurso 
interpuesto contra acuerdo del A 3mntamiento que denegó 
la renovación de licencia de la casquería establecida en la 
casa núm. 36 de la calle de Galileo.

14. Acta de la subasta de suministro de 78 uniformes de 
verano, con gorra de invierno', bandolera 3' cartera, con
destino a los individuos deda Banda municipal.

O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

r i 'u c c d e i i t e s  ilc  l a  <1e Ift d e  d ie íe itil> re .

PRIMERA.—Gobernación.

15. Proponiendo la resolución de las reclamaciones a los 
escalafones del personal Administrativo y de Contabilidad.

TERCERA.—Policía u rb an a .
16. Proponiendo se apruebe la proposición del Conce­

jal Sr. Marqués de Villabrágima, relativa a las inodifica-
ciones que deben introducirse en la tramitación de los ex­
pedientes en solicitud de licencia para la instalación de 
motores eléctricos, cuya potencia no exceda de 10  caballos 
de fuerza, 3  ̂ que se designe, por concurso, un Ingeniero 
delegado que certifique la potencia de estos motores.

I*roceileiiteis de la  íicsiún de üÍO de diciembre.

TERCERA—Policía u rbana.

17. Proponiendo que el Ayuntamiento se allane a la 
providencia gubernativa que anuló acuerdo municipal por 
el que se negó la renovación de licencia de la vaquería es­
tablecida en la calle de Guzmán el Bueno, Q uintade Mar- 
conell, y que se conceda la mencionada renovación deji- 
cencia.

CU ARTA.—F o m en to ,
18. Proponiendo se acepte la primera de las soluciones

propuestas por la Dirección de Vías públicas para la pa­
vimentación de la avenida de Menéndez y Pel.'gyo, §n su 
desembocadura con la calle del Pacífico. _

19. Proponiendo la dfsti ibución de la cantidad de pe­
setas 1 0 .000, consignadas en presupuesto, entre las So­
ciedades obreras que han solicitado subvención por tener 
establecido el socorro a obreros parados.

QUINTA.—Benefl eneia y Sanidad.
20. Proponiendo el nombramiento de un Practicante 

agregado de la Beneficencia. .
21. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenan­

za camillero de Casas de Socorro, vacante por defunción.

P ro e c f lc l i te s  lie  Iii scisíóii a n t e r i o r .

TERCERA.—Policía u rbana.
22, Proponiendo se demegue la renovación de licencia 

solicitada para depósito de petróleo 3' gasolina eo la calle 
de Meléiidez Valdés, núm, 34.

23. Proponiendo la renovación de licencia solicitada 
para la explotación de dos hornos para la fabricación de 
pan francés en la casa núm , 9 de la calle de la Escuadra.

i
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24. Proponiendo k  renovación de licencia de la tahona 
establecida en la casa número 3 de la calle de Rodas.

25. Proponiendo k  renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en la calle de Fernandez de ios Ríos, nú­
mero 53,

CUARTA.—Fomento.
26. Proponiendo se denie^e la autorización solicitada 

por la Sociedad hidráulica Saniillana, para k  instalación 
de tubería desde la plaza del Progreso a la Puerta de To­
ledo, y que este acuerdo se aplique con carácter general 
a todas las peticiones de k  misma Sociedad, de análogo 
carácter, que no se hallen comprendidas en el perímetro 
determinado en la Real orden de 26 de junio de 1916,

SEXTA.—Ensanche.
27. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 779‘24 pesetas, para establecer una .acera graní­
tica frente a la finca núm.íiO de la calle de Velázquez.^

28. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2 827‘39 pesePas, para establecer una acera gra­
nítica fronte a la casa núm. 73 de la calle de Lista, con 
vuelta a la de Alcántara,

. D E  N U E V O D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
29. Proponiendo el reconocimiento y abono con-cargo 

ál presupuesto para el año de 1919-1920, de un crédito de 
130 pesetas, por suministro de vendajes a la Casa de Soco­
rro del distrito de Buenavista.

30. Proponiendo el reconocimiento y abono con cargo 
ai mismo presupuesto, de un crédito de 600 pesetas, por 
suministro de vendajes a la Casa de Socorro del distrito 
de k  Inclqsa,

TERCERA.—Policía u rb an a .
31. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­

n e r ía  establecida en la casa núm. 42 de k  calle del Salitre.
32. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­

nería establecida en la casa núm. 22 de k  calle de Tetuán.
33. Proponiendo la renovación de licencia para la ex­

plotación de un horno para la fabricación de pan en la calle 
de Magallanes, núm. 18.

34. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café económico en la casa núm- 25 de la calle de 
Atocha. '

35. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café económico en k  casa núm. 122 de la calle de
Atocha. . .

36. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una trapería en k  calle del Pacifico, núm. 43 antiguo.

37. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una droguería en k  casa núm. 76 de la calle de Goya,

38. Proponiendo la concesión de licencia para estable- 
cerina  carbonería en el pasaje de Indalecio, mini. 29.

39  ̂ Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer úna fábrica de jabón en la calle de Gutenberg, con 
vuelta a la del Pacífico,

40. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carpintería e instalar seis motores eléctricos, con 
fuerza total de 19 caballos, en k  calle de Meléndez Val- 
dés, núm. 29,

41. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de berr-amientas e instalar un motor eléc­
trico de tres caballos de fuerza, en la calle del Ferroca­
rril, núm, 38. ,

42. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer dos motores, uno eléctrico de 12 caballos de fuerza, y 
otro de gas de seis caballos, en el taller d(^marmolista, es­
tablecido en la calle de Gutenberg, núm 7.

43. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
una caldera para calefacción en la calle de Alfonso X íl, 
número 34. . . .  , ,

44. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
una caldera para calefacción en k  calle de Atocha, nú­
mero 103. , , .

45. Proponiendb k  concesión de licencia para instalar

una caldera para calefacción en la calle de Ventura déla  
Vega, núm. 3. _

46. Proponiendo la concesión de licencia paivi estable­
cer una imprenta e instalar dos motores eléctricos, con 
-fuerza total de P50 caballos, en k  casa núm, 37 de la calle 
de ks Huertas. ^

47. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de perrnanganato de potasa, en la calle de 
Francisco Abril, núm. /. , ‘

48. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una,caldera para calefacción en el cinematógrafo -Salón 
Doré», en la calle de Santa Isabel.

49. Proponiendo-la concesión de licencia para instalar
una caldera para calefacción en la calle del Amor de Dios, 
número 14. , . ,

50. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
una caldera.para calefacción en k  calle de Juan de Mena, 
número 23. .

51. Proponiendo la aprobación de k s liquidaciones rea­
lizadas por el jardinero mayor, de los ejemplares zoológi­
cos que corresponden al Ayuntamiento y a! contratista, y 
k  adquisición de estos últimos, en k  suma, de 21.695 pese­
tas, que-deberán incluirse como crédito reconocido enei 
presupuesto que se forme para el año'próximo.

CU ARTA.—Fomento. ,
52. Proponiendo la concesión de licencia para cercar

con muro el solar de k  calle.de Eduardo Penot, con vuel­
ta al paseo alto del Rey. ,

53. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en el teatro Príncipe Alíonso, sito en la calle de 
Genova,

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una ca.sa y mía nave en el núm. 5 de la calle de Ferree del 
Río, Extrarradio. . . .  .

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pabellones en el núm. 71 de la calle del Pacífico, Extra­
rradio

56. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación de k  finca núm. 41 de la calle de Sun 
Raimundo, Extrarradio.

57. Proponiendo mostrarse parte en un suinafio pon 
hurto de tapas de bocas de riego,

58. Proponiendo el anuncio de nueva subasta para con­
tratar el derribo y aprovechamiento de materiales de la 
casa núm. 2 de k  calle del Angel, por el precio tipo de i 000 
pesetas.

59. Proponiendo la concesión de una prórroga de dos 
■ meses para terminar k s  obras de construcción de un puen­
te sobre el arroyo Care abó n,

QUINTA.—Beneñeeneia y Sanidad.
60. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­

so. la provisión de k  plaza de Médico Director de la con­
sulta de vías urinarias. .

61 Proponiendo k  provisión de una plaza de Veteri­
nario del arbitrio sobre las carnes, vacante por excedencia..

62. Proponiendo el nombramiento dC un Practicante
agregado a la Beneficencia, . . .  ,

63. Proponiendo k  concesión de licencia para construir 
dos galerías de nichos en el segundo patio central de la 
Sacramental de San Lorenzo.
. SEXTA.—Ensanehe.

64. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche, en el próximo mes de enero, por cuenta del 
presupuesto del año 1918, prorrogado en virtud de lo preve­
nido por Real decreto de 23 de diciembre del presente año,

p r o p o s i c i ó n

65. Del Sr. Marqués de Vilkbrágima y otros señores
Concejales, para que se ejecuten obras de nueva pavimen­
tación en el trozo de la calle del General Oráa, compren­
dido entre la de los Hermanos Bécquer y el paseo de k  
Castellana . .

Madrid, 28 de diciembre de 1918. — El Secretario,
F rancisco R uano.

«
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ADICIÓN

Asunto eon ciictamen de la  Comisión segunda (Hacienda). 

Proponiendo la distribución de fondos para el mes de
enero de 1919:

El Secretario, F r.\nc'Isco R uano.

JUNTA IVIUMaCIPAL

oitiiis m Î1IA nn u  s e w  de íd de d ícieím e  de isis

Asunto al despacho de oficio.
1. Providencia gubernativa, estimando recurso inter­

puesto por D, Faustino del Barrio, contra acuerdo de la 
Junta municipal, aprobatorio de su clasificación de dere- 
dios pasivos y declarando que la pensión que le correspon­
de percibir es la de 3.200 pesetas.

O R D E N  DEL DÍA

2. Dictamen de la Comisión notnbrada por la Junta 
para el examen de la cuenta del presupuesto extraordina­
rio del Empréstito de 1914, correspondiente al año 1917.

3. Dictamen de la Comisión nombrada por la junta para 
el examen de la cuenta de Depósitos del año 1917 (metáli­
co y Acalores).

4. Dictamen de iá Comisión nombrada por la Junta 
para él examen de la cuenta de Tesorería con el Banco de 
España, para el servicio de intereses y amortización de 
las Deudas municipales, correspondiente al año 1917,

5. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta 
para el examen de la cuenta del presupue.sto extraoi dimi- 
rio para extinción de la mendicidad, correspondiente al 
año 1917,

6. Dictamen de l;i Comisión nombrada por la Junta 
para el examen de la cuenta general del año 1917,

7. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta
para el examen de la cuenta del presupuesto extraordina­
rio para liquidación de Deudas y Obras públicas del 
año 1917. .

8. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta 
para el examen de las cuentas definitivas del presupuesto 
de'l Eiisancbc, correspondientes al año 1917.

9. Acuerdo del Exemo. Ajmntamiento, disponiendo la 
aprobación de una parcela inediiicable, sobrante del supri­
mido camino del Zarzal, a solar con fachada a las calles de 
García de Paredes y  Medellfn,

10. Otro, disponiendo la acumulación de la pensión que 
disfrutaban dos huérfanas de im Oficial mayor de Secreta­
ria, por fallecimiento de una de ellas.
^11, Otro, clpsiñcando a efectos pasivos a un Maestro de 
Escuelas públicas, jubilado, y  asignándole el haber anual 
de 2 000 pesetas.

12. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para
contratar, hasta (in del ano 1920, el suministro de efectos 
de fcri't'tería para ios servidos municipales '

13. Otro, jubilando a un Inspector Veterinario, asig­
nándole el haber pasivo de 1,800 pesetas anuales.

Madrid, 28 de diciembre de 1918.— El Secretario, 
F h.vncisco R uano.

A L C A L D I A  PRESIDENCIA

CIRCULAR

En cumplimiento de lo preceptuado en el Real decreto 
de 8 de marzo de 1897, relativo a la formación dcl padrón 
de Jurados para el próximo año de 1919, adjuntas remito 
a V. S. las 1‘elaciones de los 20 mayores contiuhuyemes 
por territorial e industrial, formalizadas por la Adminis­
tración de Contribuciones de la proxuiicía, no habiéndose 
recibido aquéllas hasta el día de la fecha, por cuyas razo­
nes, 5  ̂ a pesar suyo, la Alcaldía iio ha podido remitirlas 
con mayor antelación, cómo hubieran sido sus deseos, má­
xime que dichas relaciones fueron interesadas de la indica­
da dependencia del Estado, con fecha 2Í de no\ iembre
último, según se hizo presente a ese Juzgado en comuni­
cación de 18 del corriente. '

Dios guarde a V  S, muchos anos. .
Madrid, 30 dé diciembre de 1918.—El Alcalde Presi­

dente, Luis G a IÍIÍIDO JUARI.STI.
Sr, Juez municipal del distrito de.....

COMISIONES
L is ia  de a su n to s  p e n d ie n te s  de desp iicko  de la s  Comisiones en 21 de d ic iem bre  de Í9¡8  .

.ASÜNTO.S P E N D IE N T E S  DE DESPAC.HO
FECHA-

en
qiíe pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE
acordtido por la Comisión,

FECHA 
del mismo.

COMISIÓN Id -H a c ien d a .
Reglamento de la Administración de Propiedades . .  .................... 26 junio 1917. Sr. Aguilera. 19 julio 1917,
Repartimiento vecinal........................................................................... 12 mayo. Sr. Goicoechea. 3 enero 191S.
Expediente instruido con motivo del destare por hueso y sebo.... 10 enero 1918, Sr. Noguera. 10 enero.
Providencia gubernativa en im expediente de Sisas (Aldeaimeva). 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio quesatis-

22 enero. Sr. Goicoechea. 24 enero.

facen las Compañías de electricidad por ocupación de vía pública 22 enero. Sr. Fernández Cancela. 24 enero.
Base 51 del presupuesto vigente....................................... ................ 29 enero. Sres. Garrido, Noguera y 

Goicoechea. 7 febrero.
Creación de una farmacia ninnicipal...................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el establecimíen-

1 enero. Sres, de Blas, Cortés 
y Calzado, 3 enero.

to de una farmacia para serví,ció del personal del Aynnt£i#nento. 5 marzo. Sres. de Blas, Cortés y 
Calzado. 7 marzo.

Expediente relativo a la cesión del edificio Asilo Tovar................ 14 abril. Sr. Goicoechea 18 abril.
Subsidio El los empleados y obreros municipales.............................
Proposición del Sr. Tato relativa a la fecha en que han de cesar

12 abril. ' Sr. Tato. 13 junio.

los jubilados.......................... ..............................................................
Oficio de la Administración de Propiedades, interesando un nuevo

20 abril. Sr. Tato. 13 junio.

régimeu para el servicio recaudatorio en e) periodo de apremio. 
Oficio de la Fábrica de Gas, remitiendo prè^npuesto de gastos e

20 julio. Sr. Aguilera. 22 agosto.

ingresos desde 1 de abril a diciembre del presente año ..........
Informe de los Letrados en l4 expediente sobre liabilitaciún de nn 

crédito de 5.000 pesetas, para atender a los gastos que ocasio-

IS julio. Sr. Gabilán. 22 agosto.

ne la ocupación de casas expropiadas para la Gran Vía............
Informe de la Contaduría en la moción déla Alcaldía Presidencia,

21 julio. ' . Sr. Goicoechea, 22 agosto.
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para que se arbitre la cantidad de 13.8Q3'20 pesetas, para el ser­
vicio de arrastre del material contra Incendiosí...........................

Instancia de D. Víctor Crespo y otros individuos del Cuerpo de 
Policía urbana, solicitando que a los pensionistas y jubilados les 
sean reconocidos sus derechos pasivos en la forma que dispone
el art, 67 del reglamento de '25 de febrero dg 1909 ..............

Expediente relativo al cobro de alquileres por el concesionario de 
las casas entregadas a éste para su derribo, comprendidas en la
Gran V ía........- ................................ ................. '................................

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa .del la­
, vaciero números 43 y 43 de la ribera del Manzanares. .............

Instancia de D, Ricardo Marín, para la adquisición de un ejemplar
de la edición de lujo de! Quijote.....................................................

Instancia de D. Eufrasio Villauna, solicitando la cancelación del 
censo que grava el lavadero núm. 30 de la pradera dei Corre-
ïidor.

Instancia del mismo señor, solicitando la resolución de una ins­
tancia fecba 6 de julio de 1916, sobre cancelación de un censo. 

Consulta déla Administración de Propiedades respecto a los con­
ciertos con los teatros para pago del timbre................................

Expediente relativo a la revisión de los conciertos con las Empre­
sas teatrales........................................................................................

Instancia de doña Dolores Bermúdez de Castro, solicitando exen­
ción de derechos para construir dos pabellones en él Asilo de 
jesú s.

Instancia del guardia jubilado Cecilio Jiménez, para que quede
sin efecto la jubilación.......................................................................

Moción del Consejo de Administración de la Fábrica del Gas, in­
teresando la engiobación de varios créditos del presupuesto .. 

Expediente relativo a la construcción de un túnel en la calle dei
Ferrocarril.................................... .....................................................

Instancia de D. Florencio de Puertas, solicitando el abono de los 
haberes devengados del 21 de marzo al 31 de diciembre de 1917.

ÍOMlSiÓN S .'—Pulicia urbana.
Expediente relativo a la colocación dé anuncios en el copete y base

de las carteleras........; .....................................................................
Instancia de ü . Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 

para !a casquería, sita en el núm. 17 de la calle de Cabestreros, 
Proposición del Sr, Silva, relativa a la creación de un Parque de 

Hijos de Madrid en el Retiro............................................................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación.

Instancia de D. Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en el núm. 14 de la Ribera de Curti­
dores.....................................................................................................

COMISIÓN 4.*—Fomen/o.
Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 

Lavapiés. . - ..............................................................  ......................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de ,'\rqiiitecto..........................................................................

Licencia para alquilar mía casa en la calle de Antonio López... . 
Modificación del trazado del cdmino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma,. 
Solicitud de la Sociedad Industrias eléctricas, pidiendo instalar

alumbrado en varias calles............, .......... .....................................
Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la calle

de Alcalá...................... '............................ - ................... ..................
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los

evacuatorios subterráneos....................................... ......................
Cerramiento de la calle del Codo....................................................
Construcción de edificios municipales................................‘ ,
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionada con

los rendimientos de fincas. . .  ........ .............................................
Proposición del Sr. Serrán, relacionada con la expropiación de !a

casa núm. 44 de la calle de Alcalá...................................................
Petición para utilizar algunas columnas de la vía pública para el 

alumbrado supletorio...................................................... ...................

COMISIÓN 5."— Beneficencia u Sanidad.
Cuentas del movimiento.de fondos de ¡as Casas de Socorro des­

de el año 1916..................................................... ...................... . . . .

Expediente a moción del Sr, Sáíz Herrüiz,.propon¡endo_ la crea, 
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas...

FECHA
en

que pasó despacho 
de Jas Cüniisiones.

23 julio 1818. 

30 julio,
I

4 agoítü.

4 agosto.

10 agosto

18 mayo.

10 agosto.

S septiembre. 

22 septiembre

22 septiembre. 

24 septiembre, 

20 octubre.

16 agosto.

15 noviembre.

. 15 enero.

22 enero.

7 máyo.

28 mayo.

25 junio.

3 febrero 1917,

24 marzo.
10 agosto.

24 agosto,

1 marzo 1918. 

22 junio.

25 junio.
16 agósto.

2 noviembre,

30 noviembre. 

29 noviembre. 

12 noviembre.

ISenero 1917,

TRAMITE

acordadojjor la Coiiiisidii.

Sr. Maura.

Sr. Tato.

Sr. Goicoecliea.

Sr. Cortés.

Sr, Cortés.

Sr, Fernández Cancela, 

Sr. Fernández Cancela. 

Sr. Aguilera.

Sr, Aguilera..

Sr. Gabilán.

Sr. Fernández Cancela. 

Sr. Conde dé Limpias, 

Sr. Aguilera.

Sr. de Blas.

Sr. Maura.

Sres. Calvo y P, Toledo.

Sres. Silva, Cernada 
y Crespo.

Sr. Q. Cermida,

Sr, P, Toledo.

Sres. M,‘Arias, Leyiín 
y Corona,

Sr, .Mvarez,
Sr. Alvarez.

Sr. Herrero.

Sr, Arribas.

Sr. Asprón,

Sr, Reglero 
Sr. Serrán.
Sr. Corona.

Sres. Saornil y Reglero, 

Sobre la mesa. ■ 

Sobre la mesa.

Sres, Garcia Miranda y 
F. Moreno,

Sr, de Blas.

FECHA 

de l  m ism o .

22 agosto 1918,

22 agosto.

22 agosto. 

22 agosto,

22 agosto.

23 mayo,

12 septiembre, 

12 septiembre. 

26 septiembre,

3 octubre.

31 octubre. 

Sdiciembre. 

5 diciembre,

5 diciembre.

15 enero, 

22 enero.

7 mayo. 

28 mayo.

25 junio.

8 febrero 191c

12 abril , 
23 agosto.

30 agosto,

14 marzo 1918.

26 junio, 0
6 julio.

'28 agosto,
6 noviembre,

11 diciembre.

11 diciembre.

18 diciembre.

22 marzo 191S.
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Expediente de concurso para la plaza de dentista del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma................................................ .

Ej^ediente a moción de un Sr. Concejal, para que el servicio
Odotitoiógico, ae amplíe a todas las Casas de Socorro..............

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía pública.................................. .................................

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro.........................! ......................................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas..

Expediente relativo a ia separación t^l servicio del Médico su­
pernumerario Sr, Picazo Cantos *

Expediente a oficio del Director (̂ ei Laboratorio, proponiendo ia 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de
desinfección o el arrendamiento de otro local.............................

Instancia de D. Francisco Marcos, solicitando la plaza de Médico
de los Asilos de Alcalá.............................................. ......................

Expediente a moción del Regidor Patrono del Colégici de San Íl- 
defonso, proponiendo algunas reformas en el edificio y en el 
régimen interior del Colegio............................ ..............................

Expediente para ia subasta de menestra y utensilios con destino 
al primer departamento del Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma, hastaól de diciembre de 1922...........................................

E^ediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro dé 
Chamberí, de una consulta de Ginecología dirigida por D. An­
tonio Sevilla............ .................... ..................... .....................

Expeiliente a oficio en que se da cuenta del fallecimiento dei ¡efe
del Parque Norte de Limpiezas, L). José López Pareja..............

Expediente para la subasta de suministro de pan durante el año 
1918 y 1019, a! primer departamento del Colegio de Nuestra Se- 
flora de la Paloma, Depósito de mendigos y Asilos de la noche. 

Expediente relativo a la s'ibasta de menestra v utensilios para los 
acogidos en el segundo departamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela-albergue de niños abandonados
de Alcalá de Henares.........................  ...........................................

Expediente relativo a la subasta para suministro de pán a las mis­
mas dependencias del anterior........ .......................... ................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín.. ! ! ! 
Expediente relativo a ía construcíóri de nichos en el patio de la 

Concepción del cementerio de Santa María.. , : ...................

COMISION ^."—¡iitsanche.

Oficios de Investigación, consultando acerCa de los trabajos de 
comprobación del Registro fiscal del En.sanche, y remitiendo
los trabajos realizados del plano parcelario de Ensanche..........

Expediente de apertura del paseo de la Esperanza, entre el de las
Acacias y el arroyo de Embajadores.................  .......................

Expediente para reivindicación de superficies de las veredas de
las Ventas y de la Guindalera......................... ................................

Expedien’e de apropiación de una parcela a un terreno situado en 
el interior dei paseo de Ronda, propiedad de D. Rosendo Prat. 

Expediente de expropiación de una finca con fachada a una plaza
situada en la caile de 'léndez Alvaro................. ...........................

Expediente de apertura de la calle de Donoso Cortés, entre las dé
Gaztambide y Valleliermaso ....................................................

Expediente de apertura de la calle de Fernández délos Ríos, entre
las de Vdllehermoso y .Magallanes................................ ............. ...

Expediente de expropiación de una parcela para vía pública en la
calle de Albur merque............... ........................................ ..............

Solicitud del funcionarlo del Ensanche D. Emilio Blanco, intere­
sando se le conceda el ascenso ai cargo de Jefe de Negociado
de tercera clase ............ ....................................................... , . ,

Presupuesto para urbanización de ta calle de Riego.......................
Presupuesto para urbanización de ¡a calle de Murcia....................
Presupuesto para establecer basalto en la calle de Granada .. . 
Presupuesto para empedrar la calle de Lagasca, entre las de Her-

mosilla y Diego de Leónj.................................................................
Presupuesto para establecer alcorques y regueras en la calle de 

Toledo ...............................................................................................
Expediente incoado para declaración de preferencia de la calle de

Alenza. - ............................................................  .......................... _
Expediente de apertura de la calle de Mandes, entre las de Santa

Engracia y Bravo Marillo ................. ............................................
Expediente de apertura de la callé de Ibiza.....................................

FECHA
en

que pasó despacho 
de Id Comisión.

TRÁMITE

acordado por U Comisión,

2 agosto 1918, Sres. de Blas, García Mi­
randa y P. Toledo.

12 enero. Sres. Cortés y de Blas.

12 enero. Sres.García Revenga,Ga­
rrido, de Blasy P. Toledo.

12 enero. 

12 enero.

Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo. 
Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blasy P.Toledo.

18 junio. Sr. Concejal Inspector.

8 mayo. , Sobre la mesa.

11 mayo. Sobre la mesa.

25 octubre. Sr. Fernández Cancela y 
Cortés.

23 octubre. Sobre la mesa.

2 noviembre. Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

22 noviembre•1918. Sobre la mesa.

26 noviembre. Sobre la mesa.

3 noviembre. 
' 31 enero.

»
Sr. Fernández Cancela.

6 junio. Sres. García Revenga, 
Marcos y Barranco.

19 noviembre. Nueva entrada.

3 jimio. Sobre la mesa.

21 marzo. Sobre la mesa.

5 noviembre. Sobre ta mesa.

29 noviembre. Sobre la mesa.

18 noviembre. Sobre la mesa.

18 noviembre. Sobre la mesa.

17 diciembre. Sobre la mesa.

28 noviembre. 
18 octubre. 
16 octubre. 

21 noviembre.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

15 octubre. Sobre la mesa.

18 octubre. Nueva entrada.

21 diciembre. Nueva entrada.

21 diciembre. 
19 diciembre.

Nueva entrada. . 
Nueva entrada.

FECHA 
del mismo.

19 agosto 1918.

3 febrero J91S 

18 julio

11 julio 1918. 

29 octubre. 

17 diciembre. 

17 diciembre. 

17 diciembre. 

17 diciembre. 

17 diciembre.

17 diciembre. 
22 octubre. 
22 octubre, 

diciembre.

22 octubre, 

22 octubre.

.
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Presupuesto para establecer tuia acera en el mìni. 2 del paseo de
los Pontones.. . ...............  ..........................................................

Informe de la Dirección de Alcantarillas, respecto de las obras del
saneamiento de la calle de Méndez Alvaro .................................

Licencia para construir una casa en ei núm. H de la calle de Manuel
Cortina........... ■............  ...................................................................

Proposicitín del Concejal Sr. Sáinz de Baranda, interesando se 
incluya crédito en el próximo presupuesto extraordinario del 
Ensanche, para construir un viaducto en el paseo de Ronda, 
entre el Hospital de San Juan de Dios y la calle del Pacífico, so­
bre la vía del Ferrocarril de Arganda. ....................................

Expediente de apertura de la calle de Narváez, entre las de
O'Donnell y Limite................... .................................... . . ; ..........

Licencia para construir un cobertizo en la calle de Hilarión Es­
lava................................... ................... -------- ; • ..............................

Licencia para aumentar un piso a la casa núm. 8 de la calle de 
Juan de Urbieta..............................................  ...............................

GOBIERNO CIVIL
B A J A D O

Cumpliendo acuebdos de la Junta pi ovincial de Subsis­
tencias, y velando por los intereses del vecindario:

H.voo s.aber: Primero Los vendedores de artículos 
cu3'Q precio esté tasado, sean de la clase que fueren, están 
obligados a tener en lugar visible de sus establecimientos 
un cartel con los precios de tasa. Los contraventores de 
este mandato, incurrirán, en la multa gubernativa de 50 a 
,500 pesetas.

Segundo. Los comerciantes, sean almacenistas o deta­
llistas, facilitarán facturas en las que consten la cantidad 
V el precio de los artículos de cada venta realizada, siem­
pre que sean requeridos para ello por el comprador.

La negativa de entregar esta factura o la consignación 
en ella de un precia diferente al en que se haya efectuado 
la operación de venta, será corregida gubernativamente 
con multa de 50 a 500 pesetas.

Tercero Los que vendieren artícqlos tasados a precio 
superior a! señalado en las disposiciones vigentes de tasa, 
.serán castigados con multa de 500 a 5.00Ó pesetas, con 
arreglo a lo dispuesió en el artículo adicional de la le}" de 
Subsistencias de II.de noviembre de 1916 y en el reglamen­
to dictado para su ejecución el 24 del mismo raes y  año. 

Con objeto de que no pueda alegarse ignorancia o difi­
cultad para el cumplimiento de las disposiciones que ante­
ceden, lo dispuesto en este bando empezará a regir el día 
1 de enero próximo, y se in.sertani además en el Boletín 
nflciiil de la provincia para conocimiento de todos y al ob­
jeto de su más fiel observancia.

Madrid, 22 de diciembre de 1918,—El Gobernador ci­
vil. Leopoldo R omeo.

SECRETARIA

CIRCULAR

Cumplo lo dispuesto por el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, 
remitiendo V. i, los adjuntos 1,500 ejemplares del bando relativo 
a ia Jomada mercantil, cuyo reparto a los establecimientos mer­
cantiles de su juri.sdicdón se servirá V. I. ordenar a los guardias 
a sus órdenes, encareciéndoles la importancia de efectuar con 
celo este servicio, del que hace personalmente responsables a los 
Alcaldes el art. 8.“ dei reglamento.

Lo que tengo el honor de participar a V. I. cuya vida guarde 
Dios imiclios años.

Madrid, 27 de diciembre de 1918.—El Secretario, Fu.iiNCtsco 
R ü . \ no,.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e .....

A N U r ^ C I O S  '

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

FECHA
en

que pasú al despacho 
de la Comisiúti.

TRÁMITE

acordado por la Comisiún,
TECHA

d & 1 Til i B m n,

19 diciembre 1918, Nueva entrada. * í
■ i

14 noviembre. Nueva entrada. - Ì

24 diciembre. Nueva entrada. 'i

24 diciembre. Nueva entrada. ^ F

18 diciembré. Nueva entrada.  ̂ •

Í0 dicembre. Nt^va entrada. » 1 
* j

16 diciembre. Nueva entrada.' » ¡

que D. Fernando Pontes, proyecta la instalación de un electro­
motor de dos caballos de fuerza en la casa núm, 47 de la calle del 
Cardenal Cisneros (imprenta).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de*la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de diciembre de 1918.—El Secrefario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Argimiro Fernández, proyecta el establecimiento de una 
droguería y perfumería en la casa núm. 137 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ei 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de diciembre de 1918,—El Secretario, Francisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Felipe González Rojas, proyecta la instalación de un elec­
tromotor de tres caballos de fuerza en la casa núm. 9 de la calle 
de Rodríguez San Pedro, (imprenta).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, IS de diciembre de 1918. -El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que p . Luis Bauces, proyecta la instalación de un horno para 
cocción de briquetas de amianto en la casa núm, 4 de la calle de 
Mazarredo.

Las persona.s que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
'publicación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente, 

Madrid. 18 de diciembre de 1918. El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de (a Villa de Madrid, se anuncia a) público 
que D. Jenaro Alvarez, proyecta la apertura de una tahona e ins­
talación de dos electromotores, que suman 12 caballos de fuerza, 
en la casa núm. 148 de la calle de Bravo Mnrillo.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dichas indus­
triare instalación expondrán por escrito ante [a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 18 de diciembre de 1918.—El Secretario, F rancisco 
R u a n o .
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En cumplimiento a lo dispuesto eti el articulo 294 de las Or­
denanzas inimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José María Jiménez proyecta establecer una droguería 
y  perfumería en la casa núm. 52 de la callé Mayor. .
■ Las personas que se consideren periudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran- 
te*el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que eatimen conveniente.

Madrid, 18 de diciembre de 1918. - El Secretario, Fk.'IMCISCO 
Ruano.

En aimplimieiito a lo dispuesto en el aríícnlo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiinncia al público 
que D. José Barrero, proyecta la apertura de una casquería en la 
casa mini, CS de la calle de Bravo Mtirillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia in­
dustria expondrárt por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 dé diciembre de 1918.-^El Secretario, F iía n c is c o  
R u a n o , ' • ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el' articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Miguel Alberto ilógica, proyecta la instalación de un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la casa iiiím. 155 de la calle 
de Santa Engracia (imprenta),
. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta-

lacióa expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e! término de quince días, a contar desde el de la fecha dé pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de diciembre de 1918. El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el ari. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Alfonso Guardia, proyecta la instalación de un electromotor de 
lili caballo de fuerza en la casa números 1 y 3 de la calle de Torija, 
(broncista).

” Las personas que se consideren perjudicadas por dichas insta- 
lacjúii expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre.sideiicía. duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 
j Madrid, 19 de diciembre de 1918.— El Secretario, Francisco

fiUANO.

En cimiplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Scliiieider, proyecta la instalación de una caldera 
de vapor para calefacción en la casa núm. 83 de la calle de Tole­
do (teatro de Novedades), .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince.días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

. Madrid, 19 de diciembre de 1918.—El Secretario, Fra.ncibco 
Ruano. ■

MOVI M IENTO DE PE R SO N A L

Relación nominal de las bajas ocurridas en el personal desde el 22 al 2d de diciembre de 19IS, 
con arreglo a lo dispñestn en la base 7.“̂ del oigente. presupuesto del Interior.

. ■ B  J  ^  S  ■ ■

RAMO
■ ■ ■ 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

Parques y Jardines........ .......... j Peón fijo___ José Alvarez Garrido.

S U B A S T A S

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 11 de 
octubre ultimo y sancionado la Junta municipal en la de 18 del 
corriente, anunciar nueva subasta para contratar el suministro de 
varios artículos necesarios al servicio de la Imprenta municipal 
desde la fecha de la adjudicación hasta 3í de didembfe de 1919, 
La subasta tendrá lugar con sujeción a los nuevos pliegos redac­
tados a! efecto, calculándose que el importe de la contrata ascen- 

^derá a 10.000 pesetas. '
Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­

soga o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastardeado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 500 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a 
los respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la definitiva de 1.000 pese­
tas, que le será devuelta a ¡a terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 31 de enero de 1919, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4 (salón 
de subastas), bajo la presidencia del Excnio. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades del art. \T de la 
histrucción de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo de media hora ante la 
Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demqs antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Sfecretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de -diez a doce, tocios ios 
días no feriados que medien hasta el del remate. .

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902, -

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al presupuesto correspondiente y en la forma que esta­
blece la condición 8.“ de las-facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la

forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 24 de diciembre de Í918.—El Secretario, Francisco 

Ruano. „ .
Modelo de proposieión

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de ia clase 11.*, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para op­
tar a  la subasta de suministro de artículos a la imprenta municipal.)

D......... que v iv e ........ enterado de las condiciones de la subas­
ta, en pública licitación, para contratar el suininistro de diferen­
tes artículos a la Imprenta municipal basta 31 de diciembre de 1919,
ammciada en el tioletin oficialóe. la provincia de! día —  d e .......
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, por (aqni 
la proposición en esta forma; los precios tipos o con la baja d e-­
tanto por ciento, en letra-—en los precios tipos.)

(Fecha y firma del proponente.)

dulníSttiS peiid ie itles e/i el d ía  ae boy, co>¡ e.\:prestón 
de s n  cu a n tía  v fecha  de ce leb ra d  ó » . -

DÍA
de la subasta. OB.IETO DE LA CON I RATA

■
HESETAt̂

SUBASTAS
II cim lili. Simiinisiro de maderas a los diferen­

tes servicios municipales del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, hasta 
31 de diciembre de 1920. — Importe

op.ntK)

15.000

15 Suministro de los diferentes efectos de 
espartería a los diferentes servicios 
municipales del Interior, Ensanche y 
Extrarradio, hasta 31 de diciembre 
de 1920,—Importe anua!...'..............
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.DÍA
de la subasta. objeto .de la contrata PESETAS

It rom 1)19. Suministro de ladrillos, tejas y baldo­
sas para las obras del Interior, En­
sanche y Extrarradio de esta capi­
tal, hasta 31 de diciembre de 1920,—
Importe anual..................................... 20.0CX)

17 Suministro de material eléctrico, con 
destino a los servicios de alumbra­
do, timbres y otros efectos necesa­
rios a las 1 asas Consitoriales y de­
más dependencias municipales, des­
de 1 de enero al 31 de diciembre
de 1919 —Importe calculado............ 6.1100

18 Suministro de cal, yeso y cemento 
para las obras mutii< ípales del Inte- 

1 rtor, Ensanche y Extrarradio, has­
ta 31 de diciembre de 1920,—Inipor-
te anual calculado................. .......... 50.01X)

21 Suministro de pape!, cartulinas^ car­
tones para la Imprenta municipal, 
durante el año 1919 (segunda subas-
ta).—Importe caicuiado.................... 40.000

24 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa mim, 143 de la
calle de Fuencarral (segunda subas-
ta).—Importe...................................... 12.000

31 Suministro de varios artículos necesa­
rios al servicio de la Imprenta Mu­
nicipal hasta 31 de diciembre de
1919.—Importe calculado................. 10 000

S O R J T E O S

Deuda de R esultas.—Emisión de 1898.
Resultado del 2 1 sorteo celebrado hoy, bajo ía presidencia de 

la Comisión de Hacienda, para la amortización de 2.069 Obliga- 
cione.s de dicha Deuda.

HÚVEBO 
ll» It tWlBS 

âe FQpre$EQtaD Ibe 
¿fifiai.

HUMEEAPIÍH
fle '

Idi UtDliu qne jsleii lír 
tun? isalPt.

HUMEE0 
, ÜQ Up b'}]at 
coa lapraiantai la: 

¡arla:.

EUMEEACIÈH
da

lo: titnioa cía detail tar 
aiKircitxlit.

11 101 a 10 857 8.561 a 70
29 281 90 858 8.571 80

112 1.111 20 903 9.021 30
143 1.421 . 30 905 9.041 50
184 1 831 40 . 913 9 121 30
233 2 321 30 920 9.191 200
244 2,431 40 943 9 42) 30
264 2 631 40 " 944 9 434 40
305 3.041 50 994 9.931 40
314 3 131 40 1.000 9.991 10 000
319 3 181 90 1 024 10 231 40
355 3 541 50 1.050 10.491 500
383 3 821 30 1 059 10.581 90
423 4.221 30 1.0ó2 10.611 20
427 4 261 7p 1 085 10 841 .50
445 4.441 50 1.087 10.86! 70
485 4.841 . 50 1 098 10.971 80
495 4.941 50 1.101 11.001 10
496 4.951 60 1.102 ii .o n 20
517 5 161 70 1.121 11,201 10
561 5 bOI 10 1.180 11 79] • sno
581 5.801 10 1.187 11 861 70

■ 592 5.911 20 1.197 11 961 70
620 6.191 200 1 199 11.981 90
627 6 261 70 1.214 12.131 40
690 6,891 900 1 217 12 161 70
694 6.931 40 1 237 12.361 70
695 6.941 50 : 284 12 831 40
713 7 121 30 1.294(úl-
7'29 7.281 90 tini bala ailriiji). 12 931 y 32
733 7.321 30 1 297 12 961 a 70
752 7511 20 1 2 >9 12 981 90
768 7.671 80 1.307 13.061 70
775 7.741 50 1 1.323 13,221 30
796 7.951 60 I 344 . 13 431 40
798 7.971 80 ■ 1.347 . 13.461 70
845 8.441 50 ' 1,360 13.591 600

KÜUESD 
■it It»

IT13& repreâ istiri laa 
serles.

I

1 .-381 
I 418 
l 455 
1.^63 
! .528 
1 534 
1 540 
1.5Ó1 
1 .589 
1 596 
1 603 
1 605 
1.649 
1.653 
1.666 
1.694 
1 697 
1.767 
1.781 
1 7&I 
1 80S 
1,828 
t 842 
I 855 
1 8S9
1 960 
1.986 
2.001 
2.624
2.034
2 059 
2.081 
2 091 
2 120 
2 123 
2.139 
2 206 
2.230 
2.238 
2 297 
2.345 
2 361 
2.391 
2 400 
2.423 
2 430 
2.433 
2.452 
2 497 
2 507 

'2.531 
2.533 
2 599 
2 619 
2.660 
2 666 
2 676 
2.688 
2.702 
•2,7 !1 
2 715 
2 725 
2 727 
2,739 
2 747 
2,795 
2 818
2.8.34

HUMEE iCIÚM 
de

iec tllo l»  (|D9 deMii ter 
jirortljiioi.

13 801
14.171
14.541
14 621
15 271
15.331 
15.391
15.601
15 881 
15.951
16 021 
16 041 
16,481 
16 521 
16 651 
16.931
16 961
17 661
17 801 
17.831
18 071
18 271 
18411
18.541 
18 881
19 591
19 851 
20.001 
20.231
20.331
20 581 
20 801 
20.901 
21,191 
21.221
21.381 
22.051
22.291 
22.371
22.961 
23.441
23.601
23 901 
23.991 
24.221
24.291 
24.321
24 511
24.961
25 061 
25.301
25 321 
25.981 
26,181 
26.591
26 651 
26.751 
26S71 
27.011 
27.101 
27.141 
27.241 
27.261
27.381 
27.4bl 
27.941
28.171 
;28.33!

HÚMEEC 
de It) rent

te reprereeten lee 
serles.

2.869
2.872
2 877 
2,907 
2.962 
2.965 
3.023
3 049 
3.072 
3.074 
3 099 
3.176 
3 230 
3,238 
3.269 
3.276 
3.332 
3 341 
3.343 
3 351 
3 380 
3 448 
3.4<37 
3 501 
3 508 
3.526 
3.547
3.561 
3 616 
3.649 
3c50  
3.652 
3 697 
3.723 
3 728 
3.740 
3.742 
3 748 
3.749 
3.7̂ >4 
3 801 
3.823 
3 825
3 827 
3.865 
3.909 
3.918 
3,983
4 020 
4.062 
4.064 
4.066 
4 082 
4 196 
4.346 
4.379 
4.398 
4410 
4,461 
4 474 
4.551 
4.555
4.561 
4,602 
4.663 
4 698 
4 700

HUKEEÁCIÚH
Ac

loa títnioa gm fleiiea lur 
tmoriisiiiot.

28 681 
28 711
28 761
29 061 
29.611
29 641
30.221
30 481 
30.71!
30.731 
30.981 
31.751 
32 291 
32.371 
32,fc81
32 751 
33.311
33 401 
33.421 
33.501 
33.791
34 471 
34.961
35.001
35 071 
35.251
35 461
35.601 
36.151
36.481 
36.491 
36.511
36 961
37.221
37 271 
37.391 
37.411 
37.471
37.481 
37.931
38.001
38.221 
38.241 
38.261 
38.641
39 081 
39.171 
3̂ 1 821
40 191
40 611 
40,631 
40.651 
40.811
41 951 
43 451
43 781
43.971
44 091
44.601
44.731 
45..501
45 54!
45.601
46 011 
46.621
46.971 
46.99!

I

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de diciembre de 1918.—E1 Secretario, Francisco 

R o a n o .
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Deuda de R esultas.—Emisión de 1907.
Resiittado del sorteo celebrado en el día de hoy, bajo la presi- 

^ncia de la ComLsión de Haciejtda, para ia amortlKacidn de 853 
Obligaciones de dicha Deuda. ■ ■

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 28 de diciembre de lííiS. —El Secretario, Fr .\mcisco 

R u a n o ,

C E M E N TE R IO S

Autorizaciones Je enterramiento en tas caulta Sücrumenmles 
. de$de el 16 al 23 de'diciembre de 1918.

AUTI )RIZACU)NKS

De 3.3 pesetas... 
De 44 ídem . . . . .
De 50 idem _____
D e llü íd e in ........
De 18.5 ídem. . ,  ,

' Sum a...

-------T
í/3 ■ W 1 COs 1 " íú -I o
t_ti £}

3
M*

n'pí a: '— o
IMPONTE

bc
[ i  ■ ?■»

SECT
ía. r
o o'í? 3 5¡ re í; PesetHd, o :» ? 9

1

: . 1

i" ?  : 4 I 13 429
4 . 5 )) 1 10 440
2 1 i 1 5 250
4 ■> » A 4 440
» ► 1 • Jí 1 165

11 ■14* 5 3 33 1.724

L I C E N C I A S  E X P E D ID A S

PoF el WegORlado 3.° (Polteia u rbana).

D. Carmelo Madrid, Fúcar, 6, sidras.
D. Angel Losada, plaza de Santo Domingo, callista,
D. Francisco Duran, Pacifico, 71, establecimiento de veteri­

naria.
D. Marrano Colodrón, Alcalá, 119, mercería^
Doña Julia Moran, Felipe 111, 4, entresuelo, guarnicionero. 
Doña Isidra Botella, Cruz, 23, viajeros.

de [i> bolle í]aa rapfeejüHn It 
tan at.

■ HOaBEAClÚH dQ1(13 títülo» ijae d Girali ¿«r aniDrtUBilot,

I
*tC lU ¿pjBB 

lua MpFataDtGa lea larJaa,

FUÍJEBACIÚITdetttülQf qcG ter 
amor til Gdos.

4.7bl 47.601 1 10 i 5.267 52 661 a 70
4.765 47.64) 50 5 282 .52.811 20
4 7/0 47.691 700 5 286 52 851 m
4.774 47.731 40 5.319 53.131 90
4.789 47.881 90 i 5.321 53 20! 10
4.815 48 141 50 5 347 53 461 70
4 820 48,191 200 5,354 53.531 40
4 855 48.541 50 5 374 53.731 40
4,874 48.731 40 5 3/7 53.761 7(V
4 887 48 861 70 □:384 53 831 40
4.905 49,041 50 5.392 53 911 *>0
4.921 49 201 10 5.399 53 98! 90
4.938 49 ,371 80 5.406 54,051 60
4.947 49.461 70 5.4 9 54 081 90
4 959 49-581 90 5.420 54,191 200
4.979 49,781 90 5 438 54 371 80
4.990 49 891 900 5 445 54.441 50
4.991 49,901 10 5.452 54 511 20
.5.039 50.381 90 5.466 54.655 57
5.043 ' 50 421 30 5.468 54 671 " 80
5.062 50.611 20 5 478 54.771 80 !
5 064 50.631 40 5 51 / 55.161 ■ 70
5.067 50 661 70 i 5 532 55,311 20
.5 85 50.841 50 I 5 540 55.391 400 ¡
5.123 .51,221 30 ' 5.566 55 651 60
5 150 51 491 500 ; 5 582 55.811 '̂ 0
5 184 51.831 40 ' 5 610 56.091 100
5 186 Sl.aól 60 : 5 629 56.281 ■ 90
5.190 51.891 900 5.639 56,381 90
5 194 51.931 40 5 640 56 391 400
5 226 52.251 60 5 653 56.521 30
0.227 52.261 70 5.655 56.541 50
5.231 52.301 JO 5.661 56 601 10

Doña Pilar Ruiz, Segovja, 31, taberna.
Sobrinos de Baranda, A'layor, 85, curtidos.
D. Remigio Armendáriz, Cabeza, 30, pintor.
D. Sebastián Martin, Duque de Fernán Ntiñez, 3, alquiler de 

carros.
D. José Pagóla, Alcalá, 86, primero, agencia de seguros.
D. Juan Ortiz, Desengaño, 18, libros usados.
D. José L. Puerta, CiarciadeParedes, 10, fábrica decaramelos. 
Ü. Julián Cansado, Artistas, 49, taberna. .

. D. Vicente Salcedo, Pez, 25, tablajería!
U. Manuel Rodríguez, camino viejo de Villaverde. 5, taberna. 

,D. Agustín Martin, Barbieri, 17, sidras.
O. Gaspar Martín, Blasco de Garay, 81, frutería.

Por el Negociado 4." (QbPa.s>. _
Cün,struccióne.=: Plaza de Nicolás Salmerón, 7, y travesía de 

la Comadre, 6.
Alquilar' Luis Vives, 8, y paseo del Comandante. Portea, 20. 
Reformas: Latoneros, 8; plaza de Santa Bárbara, 7 duplica­

do; Bula, 5; postigo de Satt .Martin, 9; Carmen, Do Alcalá. 73; 
Rodas, 8; Cruz. 5 y 7, y Fernando VI. 13 y 15.

Revocos: Plaza de Santa Bárbara, 7; San Fiermenegildo, 3; 
travesía de San Mateo, 11; Zinita, 4 y 6; Luisa Fernanda. 73, y 
Mancebos, o .
Por la Direcejóii de F on tanería  A lcan ta rillas .

Acometer a la alcantarilla general, 6.
Limpiar y reparar atarjeas, 7. 
rotal, 13.

____  , 4

«DI«1IIISTMCII)II MimiClPlLJE UJÍBB.C1 OE GtS DE ÉDBIO
Balance de ingresos y  pagos oerificodos durante el mes de nn- 

oiembre de 1918,

Existencia en 31 de octubre de 1918.......................
INGRESOS

Por gas..................... ............................. 235.437‘82
Por cok..................................................  272,171
Por obras y materiales..................  . .  27.350*12
Por alquitrán....................... .................  53,214
Por deudores, personal, fianzas, etc. 2.308*50

Ptaietas,

539.393‘09

Total . , ...........
PAGOS

Persona) y administración;
Empleados.................... 26.794'75
Obreros........................ 97.707*78
Varios........................... 12.935*52

590.481 ‘24 

1.129.874*33

137.438*03
Aprovisionamieatos, fábrica y obras:

Carbón.........................  181.681*72
Portes de carbón........ 210.516*92
Acarreos de carbón y

varios........................  8.7.33*14
Corriente eléctrica. — ■

. Fábrica.....................  2 2fi4'03
Materiales...................  107 888*08
Varios...............................  15.734'TO

Impuestos: '
Sobre alumbrado. . , .  8.237*92 ■
1*20 por lüO sobre pa­

gos del Estado........ 129*90
Varios..........................  1.952*81

Deudores:
Personal, fianzas de abonados, etc... 
Nuevas construcciones.......................

506.597*99

lü,320*a3

4.32] *75 
9.500

Existencia para el día 1 de diciembre de 1918:
En Caja..................................................  40,840*09
En el Banco de España, cuenta co­

rriente................................................  420.855*84

668.178*40

461.695*1̂ 3

Madrid, 2 de diciembre de 1918,—El Jefe de Contabilidad, hi- 
lio Trort.—El interventor. Ramón //íjro,'-V,® B.": El Director,
Emilio Colomina.
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GOI^TADURIA

. I N T E R I O R -  •

/HiifKsos y  pa^tn; i^erificaifna poi cuenta del pretiu/mesto de lUhS. 

, : 1NU1ÍLBUS ‘

V. A BLI' U t. O S

I C títí D I T OS
I presiipiietitus
' y ■
créditos proceden­

. tes de 1!)I7.

Ptínetita..

INGRESOS FORMALIZADOS

HQUta el 21 de ' Del ’J2 al 28 de 
did&nibre cK̂ diciembre de Hilo.

/Ví,ve/í/,s.

TtiíHl de in^refins
htístaci ̂  de 

diciembre de 1̂ 18.

1.’ Pt'qjiios.. - • 1 •  . .................... ........ ................... 87..504*44 4S.U»-(i5 »■ 48.100*65
2.*’ -  .\\oqL̂ Si.,-. ....................... ........... ....... ..... 16.542*50 8.441-38 14 8.455*38
3." iaipnestos.....................................  . . . . . .  . . . . . . . . . . 6.943.-227*31 Id. II 1.505*46 139.127*67 6.250.633*13
4 .'’—Beneficencia...... .......................................................... 27.185*52 29.580'75 2*26*16 29.806*91
5.*’—Iiistntcciún pública...................... ........................ . . 3.750 2,500 2.500
6.**—Corrección pública...... ............................................i . , 805*40 ■ » ■ • v>
7,*'—Extraortli liarlos............................. ................................ ,545.351*44 185,ÍX)7‘29 153*75 186.(^1*04
S.“-  Resultas................ . ............................................ 1.303.354*30 1.30.3..354‘,30 1..303.,354‘30
9,'.*—Recursos legales para ciibríi.ei déticit. .......................... •24.908.072*70 20.134.863*20 ,36L(ja3‘S4 20.490.547*04

pi,'*—Reiiiregros.- .. ................................... ..................... 1B2.,34.3'75 ; 77.946*.39 77.946*39

Ingresos poi reitiiegio de cHiitidades libi ikiaS,. .................. . . . ¿ 3.3.998.137*36 1 27.90-2.199*42 
■ 78.377*36

501.205*42
346,887*29

28.403.404*84
425,264*65

Total de ‘m gtesos foiJiialigüdos.........  .................. ,33.998.1.37*36 27.980.576*78'
f

848.092*71 28.S28.(i69'49

P A G O S

C  A  l ' l  I II L  () S

1.“ Gastos del Ayuiitaiiiiemo..........
Ü."—Policía de sefínridad___ _____
3,“—Policía urbana y rural................
■l,"—Instrucciói! pública...............
5."—Beneficeiicia.................................
i3.°—Obras públicas ....................... ...
7,“--CoiTecciÓ!i pública...............................
3.“—.'Aoiites.............. ....................................
SA—Carijas......... ........................ .................

IO."~Obras de aaeva construcciúti............
M - Imprevistos.............................................
12.‘’—Resultas.. ........................... '............

Pa¡ros )Ktr devoluciones de ttijíresos..........

'¡'otai de pagos faiiuaiceudos.

CRliUlTOíí 
H ni » r i l a d o s .

Peselnór

2.308.178*65 
1.939.356*09 

-5.686.845*35 
2.114.741*30 
2.644.961*09 
4.251.633*73 

449.972*70

13.‘262.6.5I‘83
1.072.412*59

105.617*60
A

l'ACiOS K.IECP7ADOS

3 3 . 3 7 0 * 9 3

.33.836.370*93

Hnatii el Si de 
ciícieiiibre (le ISIS.

Pesetas.

2.212.754*96 
1 801.525*31 
4.033..703*74 
1.533,065*04 
2.337,012'09 
.3.752.70878 

430.100
71

10,714.706*05 
500,909 84 
54.975-10

27.421,460-91 
_  283.819*99

27.705.280'90

Del !>2 111 28 de 
diciembre de iñ!8.

 ̂Pesetas.

,39.633‘.33
I2.1fl6‘25

.Ü5,842'59
5.662*16'

39.138*44
65.227*21
8.(360

640,4(33*43 
1.442-.50 

15.000

893.175*91
5.050*61

898,22(3*52

Total de pagos 
liastB el 28 de 

diciembre de IRIÜ.

Pesetas.

2.252,388*29 
1.813.691 ‘56 
4.099.546*33 
1,588-727*20 
2,37(3.150 53 
3.817 933'99 

43S.700

15.355.169*48
.502,3.52*24
69.975*10

28.314.(336*82
288,870-60

28,6t)3.507*42

i3 A l- .A N C P.

PESETAS PESE -PAS

l.ftííresüs furmatiíados.........
Idem devueltos.....................
Idem líquidos......................

Pa^os ejecutados...............
Idem reintegrados ..........
ttéiTi líq u id o s . ........................

£'.nri/e/JctíJ en' Teáorária

.Madrid, 28 de di.ciembre de 1918. -El Contador, Rafael Salaya.

28.403,404*84
288.870*60

28:314.636*82 
425,264*65 |

■28.114,5.34 24

27.889.372tl7

2*25.162*07

Ayunt-amiert Madrid
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Cutignckm en Bolsa de. bis üiihres nianícipales en los días del 2 i al 27 de diciembre de íiUts:-

. Empréstito de 18S8. Obligaeiones de KXJ pesetas al ¿ por
100...........................  ............ . ............

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 10 0 ...........
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas

ai 5 por lOOi........................... . .....................................
Cédalas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100........... . ....................... ..................... '.
F'.iapréstlio de lipuidadón de Deudas v Obras,—Obligácio-
^nes de 500 pesetas al 4 ‘-j por 100...!"......................... '........

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al
4 ‘/i por 100............... ............................................. .................

ídem id.—Emisión de 1915......................................................
f^^^ssíito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

Anterior. Ola ai. n ta  23. Día 24 Día'aT.
1 .
 ̂ Din 2G. ' Dia 27

78‘50 :/> »
i ■

94‘25 5> » . »

9b ■A
1 .

' » }> -

» ■ ' - ''

88 '50 • ■'> ' . 3P » A ■

95 1 » » » 1 • - ií
9 2 ‘75 1 » » »

93 ' 93 » 93 » ; ft3 9.3'

OBAAS fWUnilCIPALES
AT I  A . S F  TT B  L. I  O

I N T E R IO R

-A  S

Obras en ejecnciñn durante los días tieí 19 ai 25 de diciembre
de !9ja.

Aceras.

Mesón de Paredes, Atocha, Toledo, paseos de Recoletos y de 
la Castellana, Amaniel, Esgrima, Espada,' plazas de la Cebada 
y del Angel, Imperial, Santa IsabeC Cabestreros, Montera, Ca­
rretas, Alcalá, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz elécrica, gas, agua, etc. 
Empedrados.

Paseo de San Vicente, San Onofre, Corredera, Fuencarral, 
4 res Peces, Ave Marta, Lavapiés, Amparo. Mesón de Paredes, 
-Mayor. Sacranienío, Segovia, plaza de San Martin, Jacometrezo 
I udescos Luna, y en diferentes calles por el tapado de calas con 

motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

l.os caniiner os cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas. '
Máquinas, ^

Su conservación.
Talleres.

En e¡ de ctirpinlerta. —Arreglo de carretillas y carros de mano.
En el de cerrajería— Caizmio y aguzado de toda dase de 

herramientas y reparación de cilindros compresores.
El de pintura.—En diferentes dependencias.
Eu el de aíV/ríe/vn.—Arreglo de faroles y aceiteras,
Madrid, 30 de diciembre de I9IS.—-F.l IngenieEO primero en­

cargado del servicio, /. Alderete.* ■ I ,

Asa/itos despachados en las ojicimis liáronte los dias 
del 19 ai 25 de diciembie de ¡918. -

Inteplop,

Presupuestos, 4; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 79; 
instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper­
tura de calas, 23; asuntos tramitados, 114; actas de replanteo y 
recepción, 3; oficios para recepción de materiales, 124; listas de 
jornales, f:i; importe de 1̂  ̂mismas satisfechas eu la última sema­
na, 30.50Si‘3I pesetas; hajás teinporaJes por enfermedad, fi. 
Ensanche. *

Asuntos tramitados, 38; certificaciones. 27; citaciones. 17; 
cuentas de calas, H; j^artes diarios de calas, 7; presupuestos, 6; 
informes, 12; listas de ¡oniales, 2; importe de las mismas, 13 211 ‘25 
pesetas, ■

Madrid, .30 de diciembre de 1918...El Ingen iero director,
P. O.. /, Atderete.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata jrenerai de 
paiunientaciñn dnrmite fas días dei 19 al 23 de diciembre de 1918. 
Callas.

Felipe IV, Claudio Moyano (aceras), Moieto (replanteo), pla­
za de la Lealtad (terminada), avenida de Menéndez y Peláyo, 
Prini, Almirante, Conde de Xiquena, paseo de Atocha, plazas de 
Castelar y de las Cortes, Duque de Meditiaceli. paseo de María 
Cristina y 'Alcalá (de Independencia a Velázquez, replanteo v 
acopio da materiales). '

Madrid, 30 de diciembre de 1918.—El [ugeuiero encargado de 
las obras, Rotteilo Sol. ■

F O N T A N E R I A  A L C AN T A R IL L A S
Obras efeco i ad as t¡ en curso de ejecución dn tante ¡os días dei 

21 al 27 de diciembre de 1918.
Por admlnistraolóo. ‘

Cañerías. -Reparaciones; Tesoro, Ardemans, Benito Gutié- 
rreZj de Olías, Libertad, Lope de Vega. Don Ramón de la 
Cruz, Falencia, Avila. Comandante Portea, camino alto de San 
•San Isidro, paseo de Extremadura (calle de E), Ribera de Curti­
dores, costanilla de San Vicente y paseo de las Yeserías.
, Ekctfes.—Reparaciones: Lagasca, Hernani, San Joaquín, Ríos 
Rosas, \alverde, paseo de Extremadura y puente de Segovia, 

éfn/ízrr/os.-Instalación en Argumosa y reparaciones en la oia- 
za de Castelar.

Reparaciones unr/qs.—Casilla en el depósito de la Guindalera 
y almacenes del ramo: .
Tallares.  ̂ '

Mecánicn. Construcción de cerraduras v llaves para fuentes 
y para los evacuatorios de la Puerta del Sol’,

G«í7míi,wfíem.~Construcción y reparación de chanclos, 
/vmrf/cíó/!—Reparaciones de fuentes en Panamá v avenida de 

la Plaza de Toros. '
EíÉt/-/eno.-Reparaciones: pasar de caño las arquetas de los 

viajes, ' '
Ce/ra/er/n, Construcción de palomillas para alumbrado v 

cubierta de urinarios; reparaciones de tubería eu la plaza de los 
Montenses y fuentes Vecinales. ' '

Ccm/mW.—Reparaciones de placas y platillos, pernios en las 
plazas de Castelar y de la Cebada.

Cor/n'n/er/í;.—Reparaciones de cercas y cajones de cuadrilla. 
Pintura—Enenies en la plaza de Lavapiés. y urinario en Argn- 

mosa, .
Saevieios prestados por el , .
personal de AlaantarlUas.

Calles vigiladas, 2.821; ídem limpias, 263; obietos extraúlos 3, 
y reconocimiento de atarjeas, 19. ’
Servicios prestados por el : .
personal de Pozos negros.  ̂ ' ‘

Pozos solicitados, 118; ídem extraídos, 1,32; metí os cúbicms ex­
traídos, 889; imporle, 319 pesetas.

Licencia expedida, 1; importe, 20 pesetas.
. .Madrid, ‘28 de diciembre de 1918,'-E l Arquitecto direcror, 
^osé de Lorite. . '

. P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Relación de los trabajos oeriticados por este ramo dninnte 
la semana ríe! 9 al 15 de diciembre de 1918.

Parque de Madrid,
Macíeos // segadores.—Cava de macizos, picado de sednm. 

Arranque de estaquillas.-Confección de esquejes de arbustos" 
Cotkservación de viveros, y los iardines de la estatua del General 
Espartero y Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
.Adorno con plantas en el Circo Parisch, ‘‘

Eifnfas u se/niV/eno,í.—Esquejado de plantas.—Plantación éif 
tiestos.—Labores, cultivos.—Embasurado de estufas.v cajonerasT 
Poda del estaquillado en rosalqs, riego, limpieza de semilleros y 
plantas y conservación de los mismos.

Rosaleda. —Labores en tierra.—Entuterado derosales.-vCoría 
de flor pasada.—Limpieza de paseos.—Conservación de macizos 
de la estufa de Salamanca. '

Zonas de la 1,‘ a la 5.“—Limpieza de praderas, bósqueTy pa-

I I
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seos.—Reposición de perfiles.—Aseo y cuidado de los evacua­
torios. . , .  , .

Obras y  /i?//eres.—Ai regí o de mesetas para calderas.—Liga­
duras en los tubos de las mismas —Arreglo de puertas de estufas. 
Arreglo de pasos de agua en las zonas.—Arreglo en ¡os, mecanis­
mos de los muñecos «Casa del Pobre».—Arreglo de mangas de 
riego y regaderas,—Emplomado de pilarotes en zonas y iardin 
dei Hospital. -Escafilado de ladrillo del derribo de pabellones. 
Construcción de basas de piedra. Aguzado de zapapicos y herra­
mientas de cantero. Astüado de herramientas.-Confección y 
pintado de valla para cerramiento de jardines.-Coiocación de 
cristales y embetunado de ¡os mismos.—Colocación de alcorques 
y regueras en la calle de Padilla.-Colocación de una tuben'a de 
plomo para canalización de aguas a un estanque de la DebSsa de 
la Villa.

Oaurderia Su servicio.
Paseos y arbolado.

Pudadnres R^ogida de semilla de aligustre y partido de leña
en las estufas, . - . . ■

/ízCí/iVies.-Limpieza, vigilancia y conservación de los mismos. 
Volante de jardines -Escarda de sagina.—Recorte de perfiles 

en la plaza de la Independencia. —Colocación de zarzos.-Reposi­
ción de arbustos.—Recorte de boj en Recoletos. Cava y emba­
surado de jardines. , , , , , . ■■

Puente de Toledo y  dehesa de la Extracción de
planta.-Cava y embasurado. Construcción de hoyos y vigi-

^°^'s%ciones de la /.'* a ¡a ff.". Dolante de paséos, obras de refor­
ma y naeuas plantaciones—Umpmz& de alcorques y regueras en 
los pasííos. — Enarenado de los misinos.^Escafilaoo de ladnllo en 
el Parque de Madrid,—Olivado de planta*—Cava y embasurado 
de praderas.—Construcción de hoyos y plantación.

Viveros —Saca de plantas,—Confección de estaquillas.-bm- 
basurado.—Preparación para plantación.—Limpieza de paseos y 
vigilancia, , . , , ' ,/tersonní eaen/«of —Desmontes y explanación de los terrenos 
desde el pinar hasta la Puerta de Hierro y transporte de tierras
con volquetes. , . . . . .  „ „

Dehesa de i4r«a/nW.--Extracción de una tubería antigua, roza,
limpieza y vigilancia, j 01«

Parque del Oes/e.—Limpieza de paseos y praderas,—Planta­
ción de vinca.—Poda.—Construcción de hoyos.—Construcción 
de un estanque en la M ondoa.-Saca de planta en la Florida, 
Plantación.-Recogida de semillas.--Limpieza de jardines en la 
plaza de España y vigilancia.

G larí/ería.—Üii servicio, . .
Madrid, 19 de diciembre de 1918.-E l  Jardinero mayor lefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

E D I F IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

A suntos despachados en In semana.
Primera, spmetón del lTit“rtor.

Expedientes informados, 45.
Reconocimientos verificados, 40.
Madrid, 28 de diciembre de 1918. 

lalio M. Zapata.
Cuarta sermón.

Expedientes informados, 30. « ^
Reconocimientos practicados, 27.
Madrid, 27 de diciembre de 1918. 

ción, Pablo Arando. ■
Prim era sección del gnsanebe.

Expediente de expropiación, 1.
Apertura de calles. 2.
Tira de cuerdas, 1,
Obras de reforma, 2.
Expedientes de alquilar, 4. .
Incidencias, 4.
Denuncias, 8,
Parte de estado de obras, 1.
Establecimientos industriales, 12. .
instalación de motores, 2,
Reconocimientos, 31. , . . .  ,
Madrid,28dediciembredel918. El Arquitecto de la sei uón,

/es«' Carrasco.
Segunda, seerlon.

Tira de cuerdas, .3.
Trabajos de campo, varias horas.
Obras de nueva planta, 2
Idem de ampliación, 1. . ■
ídem de reforma interior, 5, 
incidencias, 7,

El Arquitecto de la sección

El Arquitecto de la sección,

El Arquitecto de la sec-

Instalación de motores, 2,
Establecimientos industriales, 5,
Reconocimientos, 8,
■Madrid, 28 de diciembre de 1918 .

Rafael Ripoliés.
T ercera seeelón.

Obras nuevas, 2.
Idem de reparación, 1.
Licencia de alquilar, 1.
Rectificación de estado de obras. 2.
Direcciones facultativas, 4. '
Instalación de motor, 1.
Establecimientos industriales, 7.
Denuncias, 3. '
Incidencias, 5. ‘
Reconocimientos, 13.
Madrid, 28 de diciembre de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

¡.arenen Gallego.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verijicados en la semana. ‘
Neerópolls del Este. „

■Arreglo de los cuarteles de nueva ocupación.
Estudio de extensión de la zona de defensa.
Proyecto de reforma de la liabitacióii destinada a la limpieza 

de ios exbumadores.
.Madrid, 27 de diciembre de 1918. El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nava.
---  -------

POLBCIA URBANA

G U A R D i A M U N I C  l P A L

Denuncias y servicios nteslados en ios dias del 19 al 96 
. de diciembre de 1918.

Denuncias. .
Distritos.-CciVro, 117; Hospicio. 85; Oliamiierí, 113; Hin- 

navista, 82; Congreso, 25: ílospital, 82; iiicliiaa. 103; Latina, 39; 
Palacio, 34: Universidad, 3fl Total, 696. ^
Servicios. '

/)/sfr(íos,—Centro, 16; Hospicio, 11; Chamberí, í; Buenavis- 
ta, 8; Congreso, 9; Hospital, 9; Inclusa, 36: Latina, 34; Palacio, 5; 
flniversidad, 7, Total, 136 •

D IR E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Servicios prestados ipor el Cuerpo de Bomberos del 19 al 96 
de diciembre de 1918.

Incendios. * *
Día 19, Estanislao Figtieras, 6; se recibió el aviso a las nueve 

horas, y se terminó a las ditrz horas y cinco minutos; motigó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 19, Moratín, 10; se recibió el aviso a las diez y nueve 
horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas 
y ciiarénta minutos; motivó-el servicio el incendio de un madero 
de piso. .

. Día 20, Acacias, 4 y 6; se recibió el aviso a las diez horas y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las once horas y cua­
renta y cinco minutos; motivó.el servido el incendio de un brocal 
y carreras.

Día 22, Montalbán, 15; se recibió el aviso a las once horas y 
treinta y cinco minutos, se terminó a las doce horas y cinco mi­
nutos; motivó el servicio falsa alarma. ,

Día 22, Barquillo, 8; se recibió el aviso a las veintiuna horas 
y cincuenta minutos, y se terminó a ias veintidós horas y diez mi- 
ñutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 22, Pelayo, 53; se recibió el aviso, a las veinticuatro horas, 
y se terminó a las veinticuatro horas y quince minutos; motivó el 
servicio el incendio de flexible de la luz. ■

Día 24, Ceniceros, 9; se recibió el aviso a las siete horas y 
quince minutos, y se terminó a las siete horas y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio falsa dTarma.
Serv id o s  e x tra o rd  mantos.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 18; ídem id. por los capa-' 
taces, 2. Total, 20.

Madrid, 26 de diciembre de 1918,—El Arquitecto jefe, fosé 
Monasterio.
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D ÍA

lu idos, Disìtas li comisos oerificados en los dias del 24 al 30 de diciembre de W18. •

3D I S T J A x T  O S

Denuncias. Ctulio. Uispiiio. Chnbm. Bgentiiilt. Uospilil. iStlDSl. Ialini. filiiia. iDitmllil.
TOTALH&

Por infracción de las Ordeiiatizas
Municipales................................. » » 97 » 'k'í 'h 34 34 97

Por idem id, y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan........... n ÍJ 8 % 't & » Xr S

Por-ídem id. de la ¡ey del Desean-
.so dominical................................. í » » ■ » , » » » 3¡>' »

Total........................ » I i> 105 » » » » » i 05
Juicios.

Multados........................................ •, » :a 92 y> » » » » » » 92
Apercibidos..................................... » 11 »  V !> •/ » » » 1!
Sobreseídos..................................... » * 2 » » » » » *» 2
-Al Juzgado municipal.................... H » » ñ . % S> » ' » » » 3>
Al apremio....................................... » » » » >? » » » - ■ » »
Pendientes................. , ................... y: » J 4 » 3 4 . » » *

Total....................... 24 105 . » » y> » 34 ia5
importe de las multas impuestas,

pese raíl......................................... > 270- » » » » » 270

ABASTOS

M E R C A D O  D E  G A N A D O S

Deiechos recaudados po; estancias y  expedición de putas.

P ERÍ ODOS

C X .-A -S E S  JDE Gt A. 3ST-A. 3D o

IMPOin h 

Pes&fus.

Vacuno 
a 0*15 

pese tas.

de gtíTiíiüü 
a OMO 

pesetas.

Cabdlldr 
B 0‘]5 

p esetá) s .

M u 1 H r 
a 0‘15 

pesetas.

Asnal
aO'IO

pesetas.

Carros 
a 0*25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
d 2

pesetas.

Guias 
a 1*50 

pesetas.

Día 18 de diciembre........................... 43 34 Xf A i» » 34 » 6*45
Día 1 9 . . ................................................... 70 y> 20 143 81 23 1 3 55*30
Día 20........................................................ 69 » * » 3? » 34 » 10*35
Día 21........................................................ 73 34 » » 34 34 » 10*95
Día 22........................................................ >3 » » » 34 í
Día 23........................................................ 32 s » A » » » » 4*80
Día 24......... .............................................. » 3» )> 34 » 32 » 34 ■ »

Total............................... 287 3> 20 143 81 23 1 3 87*85

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de depúello, precio dcl panado, ere., en los días del 23 ai 29 de diciembre de Iti/S,
y su comparación con ¡"nal petiodó del año anterior.

. I Ì E S E S Q U i I. O ü  R A M tJ S

Vacas. T emer^s. I.añares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras, [.añares. Lechales« Cerda.

H 35 717 1.61.5 O 1.168 ,100.397.’7 34,155 ÍO.3,90'7 8 118 998*5
1.3-tT 382 1.268 6 1.0OT 3¡0.681*3 18 213'.t 19 103*4 11*5 172,348

88 3 S 377 t 1,5.941*5 287*3 . i
* • t 4 787 10,283*6 ’ 3*5 54 319*5

73.179 28.954 156.448 3.927 35.860 14.809.018*8 1.308.6ÍS 1,461.333*3 24 430 3 508.891*5
74.953 28.060 250.399 1.1S7 45.676 13 442.192*5 1.22-2.756'S 2 363 874*9 7,276 4.386 225*5

» 894 , ^ 2 740 > 85,905*5 ' 17.154 .
1.774 > 93.951 * 0.816 633.173*7 * 902.541*6 * 817 331

ÍP K K S  tlBQD t.LAQAS KN D I­

C H O S O ÍA S  V EN IG U A L  PER IO ­

DO  n P L  AÑO  A N T ER IO R

1 9 1 8 ... ...............................
1917......................................

Diferencie í  E" .......fjfferencin En men^s,

V K SK S  KN HI.
a S o  y  s u  c o m p a r a c i ó n

J9I8......................................
T9I7..................................

Oirereeein.{

Incresiis
■ por 
d e g ü e l  li .

Pesetns.

10.977*70
12-335*50

1.357*80

506 098*90 
5Ì9 208‘W

72 5C9'50

I

À

Precio d e lp nnndo .—E] precio del quílocrnmo en cmial de la res, en la semana filé de S'Gl a 3*13 pesetas el vacuno, de 3'65 a 3*70 el lanar y de 3*10 a 
el de cerda, según clase.

Procerlencin del jTo/iorfo,—Madrid, 115 vacas, 19 terneras, 333 lanares y 219 cerdos; Asturias, 112 terneras; Galicia, 519 vacas y 986 terneras: Sala­
manca, 808 vacas; Toledo, ^ 0  lanares y 230 cerdos; Badajoz, 461 lanares y 150 cerdos; Palma de Mallorca, 933 cerdos; Zafra, 115 cerdos- Sevilla, 208 cerdos, . . > .

U '
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 

comprendida entre el IS y el 21 de diciembre de 191S.

«
DIA 18* l»IA lO 1>IA «O

O I S ’X 'K IX ’ O S Di JlJlíilJ, di riín» De lD]n. De feiQjlla Da llar De lujo. Da fAinilJs. De Ílír. Db lujo.

QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUIC.OS

Centro............................... GO 7.413 4,7*2 66 6 790 4.740 66 6 718 . 4.812Hoidpícit)............« «..................................................... 50 10 300 14,500 56 10 300 14 500 50 10 30Ü 14.569
Chamberí.......................... 252 17 642 8,762 247 17&15 9 0¡n 252 17 569 8,912BuClMViistH..............................« .............................. 1.268 9.750 6.670 1.268 9.758 0.660 1-270 9,7G0 dim
Congreso........................... 1 ioaa í̂ .592 > 10 614 5 579 a 10,612 5.585
Hospital ........... ................ 15 8088 ' 10 600 14 8.945 0,977 16 «071 9.250
Inclutf̂ « « ......................................................................... 1.830 13.412 15.121 15.901 5,640 1 275 15.000 5.633 1.235
Latina— ........................... 15.910 5.640 1.245 I 730 13.463 15 141 1.729 13.465 15 143
Palacio.............................. ................................................. 273 11.S87 7.604 217 11.575 7 ff78 253 11.597 7 593
Universidad................................................................ 2.780 .9.900 6 539 2.783 9.202 6.542 2.770 9.295

' Totai............. 2 2 a4 4 4 103 640 81.425 92.306 103.032 83.302 22 906 102 050 83.949

lUA i l
i

m.A 2» DIA

D [STRITOS Da l&nillii. De flor. Ds luje. De JeiQíllA. Di ñor. Db lujo. . Dd lamíJia. De Jlor, 09 Uje. OB fBISlllB. Ds ¡lor. De lujo.

QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUII-OS QUILOS

Centro. ......................................................................... es 7d55 4.705 ■ 68 7.480 4.835 66 7 412 4.813 66 6713 4 795
Hospicio, A A ,  - * .................................................. 50 10.300 14.500 40 10.400 14.200 5Ü 10.300 14 500 40 10-400 14.360
Chamberí..................................................................... S3Í) 17.7S1 0.79.1 2GI 17 625 ■ 8-743 948 17 71S 8 609 260 17 695 8728
Bnenavista ...................... .. 1.202 10.013 9.0GO 1.97CI 9 7B0 9.662 l,2fí2 10013 9 660 1.273 9.777 9.700
Congreso.......................... » moni 5.593 a 10.614 5.587 > 10 604 5.591 > 10.612 5 593
Hospital..................................................................... .. IG 8.410 9.399 . 17 8359 9.319 16 8.914 9.432 16 8.110 9 396
inclusa...................... » .  A ...........................................A Iñ.íKlD 5 633 1 235 15.900 5.633 1,935 15.905 5.640 1 935 IS.DÍu 5.633 1.935
Latina ............................................ ................................. i 70S 13.34« 15 217 1.747 13 315 15.121 1.7ÍÍ9 13.429 15 122 1 743 13.468 15»Í7I
Palacio........................................................................... a.is II 607 7.584 238 11.579 7.608 1 243 11 494 7.692 213 11.598 7 5b7
Universidad................................................» . . . ÍÍ.772 9 123 6.548 2.773 9.122 6,549 2 778 9 130 6 555 9.779 9.129 6554

Tüial.......... A . » , 92 351 104 285 84.324 22 314 103.887 83.869 99-327 104.061 83.229 22 305 103,435 83,059

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

R elación  tic (necios de ven ta  al por menor d u ra n te  tos dlus del 18 al 2 4  de diciembre de ¡918.

E S P E C IE S

M erluza.................
B esugos................
Sardinas................
Idem parrocha__
Pescadilln gorda.
G allos....................
A ngulas................
Atún o bonito.......
Bacalao (abadejo]
Calamares........
Congrio.
Corvina,.
Dentún y dorada
Bscachos ......................
Lenguados.
Lubina.............................. ..........
Mero.
P a je le s ....
Pescadilla fina.
R ape— ............
Rodaballos.
Salmón.
Salmonetes.
Toniaa.
T ru ch as .
Voladores.
Panchos.
C astañ e ta . . .
Palometa.
Sardinas de T abal..
Anguilas.
Lenguado gordo.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el día 18. en el día 19 en el día 20 en ei día 21. en el día 22 en el día 23 en el día 94,

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

OiiiloHramo- . . . 3‘40 3‘40 3*90 3*70
■ Idem................... 9'90 9'20 9*50 9'89

Idem.................... 1‘60 P60 }‘.t0 1*70 1*60
Idem................  . 1‘30 1'30 1*30 3 i 3
Idem.............. . O 2 9‘ao > 2'29 , 9
Idem.................... 2‘40 2‘40 2‘GO 3 2'50 2'60
Idem................... > > k > 8 '
Idem................... > > > 3 *
Idem. ► ► A» a......... 1 « > * a *
Idem.................... 275 2*75 3 3 3 3
Idem.................... 9'60 9*60 2‘6Ti 3 2*60 2*90
Idem.................... > > 3*90 * *
Idem.................... > » » * a

Idem.................... > > S 3 * a

Idem.................... 6 6 6 3 7 7
Idem.. - ............... n 0 5'50 3 3 6 G

4 4 3 4
.idem................... 3‘20 . 3*20 1 3

* ■* 2
> > • 1 2‘80 2*80
V A

1 . j ■ »
5 s I * 1 4 a

Idem.................... » 1 3
> » *

» ► 3 a 3

1 > 1 a

Idem.. ] ............... » 3
> 3

* 3 »
> * * *

Idem................... » 1 t a *
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 1H. en e! día 19. en ei dia 30. en &l día en el día 23. en el dia 23. en el día 24.

— — — a— — —
Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

• » ' ) • i
> * * » * t *

l ‘TC 170 1‘80 1*80 » . 1'80 l'GO
> ► > *
» > . » > » k
* * * > 1 > • ■

* * t » t k t
i i . k

1L> 13 13 > IG 20
[Ì 8 > > s> * i >

5 5 1 5 5
» « > t k ^  .

3 3 S‘5Ü a 4 > > 3 2‘50a 3* » * i k

>  ̂ » ■ » k k
» » > > k
> ► i > k k
> * I > k

4'50 4‘50 4‘dO > 4‘50 4*50
* > > ■ * • t

* * )
. . ,

• >

E S P E C IE S

Alfrtndìgas.. 
SgnniEirtirio..

Almejas.................................
Almejas de P ortugal.........
Avieíras.*...............* *........ .
O stras de priniera..............
O stras de segunda............
O stras de te rc e ra ..............
Percebes— .......................
Langostinos crudos...........
Langosta..............................
Langosta cocida..................
tiam bas.................................
C igalas..................................

8:uisquillas...........................
entollas..............................

Cangrejos de m ar..............
CtiirTas........... - .....................
Lenguado g rande...............
Rumbel.)...............................

lEscalnecflieB*
De bonito.......
De b esugo ,.,. 
De pescadilla.

UNIDAD

Quilogramo. . , ,  
Id e m ................

Quilogramo.
Idem.............
P ie z a . ...........
Docena.........
Idem...............
Id e m ... .........
Quilogramo.
Idem..............
idem..............
Idem...........  .
Idem...............
Idem...........
Idem...........
P ieza .............
Quilogramo.
Idem, j ...........
Idem...............
Idem. .........

QLiilogramo. . . .
Idem ...................
Ídem....................

IV IERCADO DJ^ LA C E B A D A  "

lieiuctóit tic precios tle articulos de consitmo en Madrid durante tos días del 18 a i24 de diciembre de l 9lS.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el clíí» líá en el dia 19. en el día 20. en el día 21. en el día 23. en el dia 23 en el día 24.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas.

k
»

) ■ ; ' ■ >
1

•
>

» ,  ̂ > , k k

ü‘70 0*70 0*70 0*70 , -* k 0*70 a 0*75
0‘GOa r 0*60 a i 0*65 a ! 0"65 a 1 - k 0*65 a 1
0*40 a 0*58 0'40a 0*58 0*40 a 0*3 0‘40 a 0‘ü8

t
k

«
k

k
0*35 a 0*45 

■

■ .
k k

k

•
1
k

>
k

j » k > * k k
* * * k 1 k k
k ■ k J 1 k •

1 > k » k

0*40 a 0*60
k
k

0*40 a 0*55 
* ,

» '

0*40 a 0*60
k

0*40 a 0*60 
1

1

»
a

k
>

a

0*40 a 0*65
k

k

k
> 0*50 a O'Gp 0*50 a 0*60 0*50 a’ O'GO

t

>
k

4

> 0*60
5 5 5 m 5
2 a 3 2 a 3*50 2 a 4 2 a 4 > 2 a  5
1*35 a 1*50 1*95 a 1*50 1*35 a 1*50 1*95 a i*50 a k

2‘50 a 4 2*50 a 4 2*50 a  4 2*50 a 4 t 3 a  4
U'GOa 1 0*60 a 0*90 0*60 a 0*90 0*60 a 0*90 > k 0*60 a 0*90
1*50 a 3 1*75 a  2 VoO a 2 1*50 a 2 • * k 0*75 a 9

* * . k * » k

0*35 a 0*30 0'25 a 0*30 0*25 a 0*30 0“25a’ 0*30
k

k 0*35 a 0*50
0*50 a  0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 k k k

» k i

2*50 a  5 2*75 a 6 ■2*75 a 0 2*75 a G k 2*50 a G
k • 3 k k

1 a 1*30 ! a 1 a  1*25 1 a 1‘23 k 1 a 1*95
0*70 a 1*05 0*70 a 1*05 0*70 a 1*60 0*70 a 1*60 i k 0*80 a l ‘E

> ■ * > k k k
k » k > k k

0*30 a 0'38 0*32 a 0*38 0*32 a 0*38 0*39 a 0*38 > 0'2S a 0*30
¡6 a 22 15 a 33 15 a 22 15 a 22 k 14 a 18

• , k

0*45 a 0*00 0*45 a 0*90 0*45 a 0*90 0*45 a 0*90 > k 0*50 a 0*90
* ,  k * . » k ' !

0*15 a 0*30 0*15 a 0*30, 0*15 a 0*30 0*15 a 0*30 k 0*1.5, ft 0*30
0*70 a 0*80 0170 a 0*80 0*70 a 0*80 0‘7Qñ O'RO k 0*70 a 0*75
0*80 a l'fñ 0'75 a l 'Tñ 0*80 a 1*75 0*8(1 a 1*75 a 0*90 a 1*75
0*75 a 1*25 0*75 a 1*25 0*75 a 1*40 0*75 a 1*40 k 0*75 a 1‘30

► » k ’ * k k k
j t k > k k k

0*75 a 1*75 0*75 a 3 l a .9 1 a 2 • 0*75 a 1*75
a a t  . k

1*50 a 5*50 1 *50 a 5 1*50 a 5*50 l*.50a 5*50 k k 2 a 4
0*15 a 0*20, 0*15 a 0*30 0*13 a 0*20 0*13 a 0*20 k > 0‘20a 0*30

» » k k » k k

3 a 0 3 a 10 3 a 10 3 a 10 k » 2*25 a 10
> > a * k » »
k T > k j k k

E S P E C IE S

Aicacliofar
Apio.............
Berenjenas.
B ruselas__
C alabazas.. 
Calabacines 
Cardillos.. .
Cardos........
Cebollas__
Cebolletas. 
Coliflor. . . .  
C riad illas... 
Chirivías. .,

p 'm t a a . ,
Acerolas.....................................................
Aibaricoqnes.............................................
Avellanas......................... l ....................... ,
Azofaifas.................................................... '
B ata tas......................................................
Brevas..................................................... ...
Camuesas...................................................
C astañas............................... .....................
C erezas.......- ............... .............................
C idras.......... : .................................... .........
C ifuetas......................................................
Ciruelas C laudias...................................
Cbirímollas................................................
Fram buesa....... .........................................
F resa ..............................  ..........................
F resquillas.................................................
G ra n ad a s ..................................................
Granadas de ia t ie rra ..............................
Guindas......................................................
Guindas de tom atillo ...............................
Higos seco s ....................... '......................
Higos clinmbos........................... .............
Kaqiiis..........................................................
Limas........... ...............................................
Limones.................................... .................
M andarinas....... ........................... ..
M andarinas............... ..............................
M anzanas..................................................
Manzana re in e ta . ..................................
Manzana verde doncella ........................
M elocotones..............................................
M elones.....................................................
Membrillos.................................................
M ollares.....................................................
M oaiatos.....................................................
N arauias.....................................................
N ¡.aperos......................................................
N ueces......................................................
Peras............................................................
Peras de la t ie rra .....................................
Pitias....................  .....................................
P iñones.......................................................
P lá tanos.............................................. ....
Sandías................................... ...................
Uvas M oscatel..........................................
Uvas.............................................................
Uvas de A lm ería......................................

" V  evd. crvaa.
A celgas............................. - .......................  M anojo......... ..
Ajos.............................................................. Quilogramo.

UNIDAD

Quilogramo..
Idem...............
Idem. .1.........
idem...............
Idem...............
idem ..............
Idem......... .....
Idem...............
Idem...............
ideal...............
Idem...............
Idem ..............
Idem...............
Idem ..............
Idem...............
Idem...............
idem...............
Idem...............
Ídem .----------
Idem...............
C aja ...............
Idem...............
D ocena.........
Ciento:
Idem .............
C ajita ............
C iento__
Quilogramo..
Idem...............
Idem...............
Idem...............
idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
C ien to ., . . , , .  
Qnilogranio..
Idem..............
idem...............
Idem .............
Caja...............
Quilogramo..
Huacal..........
Quilogramo..
Id e m .........
Idem..............
Id em .............

Docena
M atioio..............
D ocena...............
Quilogramo.......
P ie z a ..................
Docena...............
Quilogramo . . . .  
Docena ..............

guilogranio.......
uatro manojos 

Docena
Quilogramo. 
Idem..............
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E S P E C IE S

Escarola..................................
Espárragos trigueros. . . . . .
Espárragos de jardín..........
Bapipacas. ..............# ...........
üiiisatites de Levante.........
Habas....................................
ludias.......................................
Lechugas................................
Lombardas................ ...........
N abos......................................
P atatas holandesas..............
Patatas amarillas..................
P atatas blancas....................
P atatas nuevas ....................
Pepinos................. .................
Pimientos co lo rad o s...........
Piriiieutos verdes..................
Remolacha......... ............ ...
Repollo de L ev an te .............
Repollo de la tie rra ..............
Tirubeciues......... ...................
Tom ates....................... ..........
Tomates de la t ie rra ...........
Zanahorias.............................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 18 en el dia 19, en el dia 20. en el dia 21. en el dia 22. en el día 23. en el din 24̂

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peííetñs. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Docena............... 0*50 a 1*25 0*50 a 1*25 0*55 a 1*25 0*55 a 1*25 > > 0*86 a ■ 1 *50
Mf*no]0. .. *....... > > » > 3 »
Idem ................... p t , f t t
Idem.................... ’í A > a > 3

Quilogram o....... 0*90 a 1*10 1*10 a 1*20 1*10 a 1*20 1*19 a 1*90 1*75 a 2
Idem.................... k * * « k * 0*8(1 a 0*90
I d e m . ............... 0*40 a O'eo 0*40 a 0*GS 0*40 a 0*65 0*40 a 0*65 > > 0*30 a 0*60
Docena............... 0-60 a 1'50 Ü*G0a 1*50 0*60 a 1*50 0*60 a 1*50 0*70 a 1*50
Idem.................... 3*50 a 15 3*50 a 15 4 a 14 4 a 14 3 a 25
Quilogram o...... > • • ' > > >

Idem.................. 0*30 a 0*31 0*30 a 0*32 0*32 0*27 >
Idem....... ............ » 0*28 a 0*30 > 3 0*97 ■
Idem.................... > * * > i >

Idem.................... > k > > » > >

ídem........... * * * * . > > » 3 k >

C iento................ G a 15 6 a 16 6 a IG G a 16 k 6 a 16
Idem.................... • > > >

M anojo............... 0*40 a 0*50 0*40 á 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 1 0*40 a 0*50
Q uilogram o__ > * . 1 » 3 * 1

Idem.................... 0*12 a 0*22 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 O'lSa 0‘20 > 3 O'iÓa 0*14
Idem ................... > > V > > •

Idem.................... 0*fi0a 0*90 0*65 a 0*90 0'K5 el 0‘90 0*65 a 0*00 k k 0*75 a 0*80
Idem.................... O 'Ka 0*50 0*39 a  0*40 0*30 a 0*45 0*30 a 0*45 > 0*35 a 0*40
Manojo* *.............. 0*30 3  0‘Gli 0*30 a 0‘GO 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 * 0*50 a  0*80

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

E S P E C IE S

7  erineraa.
üe CBsUíiñ......................
De la MontHUH.........................
De la tierra* .................. .
De Galicia.................................
Sacrificadas en el Matadero. 
Corderos lechales* *.*****.,. 
Cabritos*....... ...................... .

UNIDAD

Conejos___
Chochas. ..
Gamos........
J a b a lí .........
L iebres........
Pájaros.......
Palominos . 
P e rd ice s ....
Pichones vivos__
Pichones muertos.

Capones..........
Oalliiias...........
Patos................
Pavos................
Pollancoa.......
Pollos...............

TTvieTroa.
De Cusliltn........................
De Galicia..................... ...
[Je Portugal.......................
De At a Truecos....................

]PeBr;ad.ofi.
Almejas..................................
Anchoas................................
Anguilas...............................
Angulas.................................
Atún.......................................
Bacalao.................................
B esugos................................
Bonito....................................
Boquerones..........................
Calam ares. ........................
Cangrejos de m ar...............
C aracoles.............................
C igalas..................................
Congrio.................................
C orvina.................  .............
D entones.............................
G allos....................................
Langostas.............................
Langostinos............ ...........
Lenguados............................
Lubina..... ..............................
Mejillones.............................
M erluza................................

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas.

A rro b a ............
I Idem .................

Idem..................
Idem..................
Idem..................
Uno....................
I d e m . ; .......

P ar......................
Idem.........-. —
Quilogramo......
Idem....................
P a r ......................
Docena...............
P a r ......................
P a r ......................
Idem....................
Cuerda de 4___

(Ino.........
Una.........
Uno.........
Idem . . . .
Idem.......
Idem.......

C ien to ..........
Idem...............
Idem..............
Idem..............

Quilogramo......
Idem............. -.
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem....................
Idem....................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
D o c e n a ...........
Quilogramo__
Id e m ......... .—
Idem....................
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Una................
Quilogramo..
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............

4(1 a 50
J8 a 42
39 a JB

Jó a’37

4 a G

4‘50

í a 5‘50

0 a ló
4 a ó‘50
2̂ u0 a 3 ÓO

a 30 
a 20

l‘9ó a l'óO

S'SO
l 'S a  1‘60 
8 a 10 •

12 a 14
,ñ a 6
4 a 5

3 a 3'SO

PRECIOS 
en el día 19,

Pesetas.

40 a 50
3Ó a 49
32 a 38

35 a 37

4 ■ a e

4‘50

4 a 5‘50

0, aló.
4 a ó‘50
2‘Ó0 a 3'50

a .'0 
a 29

1'23 a ItóO

2 a 2‘2j

raóa reo
12 a 14 
7
4 a 5

3 a 3'Ó0

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas.

a ,50 
a 45 
a 4Ò

a’ 39

4 a G

4 a ñ‘50

4 S0 a G

10 a 10
5 a 6‘50
3 a 3'Ó0

98 a 90 
2G'50 a 27‘50

2'50

2 a 9‘50
6 3 9*50

5 a  7
2*75 a 0
O'OO
3 a 3‘50

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

40 a ,50
35 a 45
30 a 32‘50

34 a’ sG

4 a 5

4*50 a 7
4 a ó

10 3 18
5 a 7‘2Ó
3 a 3‘50

28 a 30 
2G‘5G a 28

1*30 a 1‘GO

PRECIOS PRECIOS 
en el día 22. en el día 23.

2*30

2 a 2*50
G a 9*50

5 a 7
2‘7óa ó 
U‘90
3 a  3*50

Pesetas.

41 a 49
38 a 40
3G a 30

2B a 35

5 a G

■1‘Ó0 a 7
4 a ó 
0 a IG
5 a 7 
3*50 a 4

*27 a 29 
2G‘Ó0 a 98

1*50

I'8Ó a

9*50

a 3*50

Pesetas.

45 a 50
40 a 41
37 a 30

35 a 37

ó a G

5 a 7 
4 a 5 

10 a 10 
5*50 a 7*25 
3*50 a 4*50

a 30 
a 29

1*40 a !*75

la  2*50

a 9*25 
a 9

a 4’50

PRECIOS 
en el día 24.

Pesetas.

35 i 37

5 a 6

5 a 7 
4 a 5 

10 a 19 
5*50 a 7'25 
3*50 a 4*50

a 30 
a 29

2*50

a 2*25 
a 0

4 a 4*50
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E S P E C I E S U N ID A D

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia lí).

Pesetas.

‘ PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas.

FREO O S 
en el día 21.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 22

Pesetas.

PRECIOS 
en e¡ día 93

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 24

Pesetas,

Mero........................* * *............... Quilogramo — S 3 y2T> ■ 3'23 3‘25 3'25 3'3oO stras................................................. ....... Idem.................... » * > 1 t 1 i
Pajeles...................................................... idem................... r-TOa 175 rs ñ ñ  IT)0 ¡75 175 l ‘T5 ¡75 ¡'75Panchos...................................................... Idem................... > » » »

Percebes.................................................... Idem................... » » *
Pescadilias.. ........................................... Idem ►,. *........... i ’i s a  rao 1‘35a l'SO ¡'33 a 1'60 1*35 a 1'80 l ‘35a l'SO l'33a ¡ ‘80 1*35 a 1‘80
Pez e sp a d a .. ............................................. Idem................... • > i > >

Quisquillas................................................ Idem.................... 2 a 3 2 a 3 ¡75 a 2‘50 l'75a 2‘50 9 ¡*raa 9*50 l ‘75a 2"50R ape........................................................... idem................... r® l'BO rüo r ® I'30 l‘® r®
Raya............... .■.......................................... Idem. ................... 070 070 , 070 0‘70 0‘7Ü 0‘70 Ü70Rodabiinos ......... ........................... *___ Idem................... ] a >

, ' j
^ ñ .3‘,'W a 3'50 2 e 3'áO 2 a 3 2 G 3‘üO 

i‘40n Î ÍÍO
2 a 3*fin
IMO s'! rooSardinas.................................................... Idem................... l'35a 1‘40 . i ‘aüa rófl ¡*4üa I‘C0 ¡‘40 a l ‘üü ¡ ‘40 a 1‘SO

Truchas , *..................* ► w , *..............*...
Agujas.........................................................

Idem*. ...*,***,* 
Idem..............*.. . ■ . * )

>

^B C a.'b  ecrH.es.

De atún....................................................... Barril......... ........ > > ' t * * >,

De pescadilias.......................................... Idem.................... 70 70 70 70 70 70
De sardinas............................................... Idem.................... i i * * »

D A T O S  F A C IL I T A D O S  P O R  LA V IS IT A  DE P O L IC ÍA  U R B A N A

E S P E C IE S

Aceite...............
A ceitunas.......
Aguardientes,.
Atfaifa..............
Akoliol....... .....
A lgarrobas 
Arroe..
Avene,
Aziicar 
Bncalao.......

C arbones...

Carnes fresens..

Carnes selaclas

C ebada..............
C enteno............
Garbanzos.........

Colt.........................
M ineral..................
V egetal..................
C a n te ro ... .............
Cordero ...............
Cerdo.....................
T ernera ..................
Vaca de primera. 
Idem de segunda.. 
Idem de te rc e ra .. .
Chorizos................
Jam dn......... ..........
Tocino...................

De centeno 
\ De maíz ...

Harinas................¡ De trigo, al d e ta ll.
I De í ae ra , al por 

mayor.
H uevos,..
[nbdn.....

Pan .......

Judias
Lecite-----
Lentejas..
Leila.........
Maíz.........
Manteca de vaca.

En b a rra s ........
Candeal de flor
L ib re ta .............
Panecillo bajo. 
Idem de lu jo ,...

P a ja ......................... ...................
Pastas de so p a .........................
P a ta ta s .......................................
Petró leo ......................................
Pimientos en conserva . . . '—

De bola . .
l G ruyere-------

Q uesos................ ¡ M anchego___
I Parm a.............

lío q n e fo rt__
S a l ......................................................
Salvados...........................................

) Be c u b a .........

Tomates en co nserva ....................
T rigo ..................................................

..........
V in ag re ..................; .........................

UNIDAD

i.itro...................
Qüilogramo , . , .
Litro...................
Quintal métrico
D tro ...................
Qnjntal métrico

anilogranio ■ ■. ■ 
uintalmélrico

Q uilogram o----
Idem...................
40 quilogramos.
Idem................
Idem................
Qniiogramo . . .
Idem..................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem ..................
Quintal métrico
Idem...................
Quilogramo —
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Quintal métrico
Docena..............
Quilogramo —
Idem...................
L i tp ...................
Quilogramo . . . .  
Quintal mètri co 
Quilogramo —
Idem...................
Idem...................
Idem...................
500 g ra m o s.......
200 Idem.............
P ieza .. . . . . . . . . .
Quintal métrico 
Q uilogram o.
Idem..............
L itro ............
L a ta ..............
Quilogramo .
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Id em .............
Idem..............
Quintal métrico
Docena............
L ata ..................
Idem..................
Quintal métrico
Litro .........
Idem..........
Idem .........

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 10

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia ®

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 91.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 93

Pesetas,

PRECIOS 
eu el día 24.

Pesetas.

r® a 9 l'GO a 2 1'® a 9 1‘® a 2 1‘fiOa a 1‘® a 2 1*00 a 9
0'® a ¡*® 0‘8Ü a l'90 0'80 a 1‘® 0'® a i ‘® 0*80 a í'20 0'8D R 1*20 0*80 a 1'®1*25 a 3‘® I'25 a 3*® l'2ñ a 3*50 1‘25 a 3‘.50 T25 a 3*50 1'2sT a 3*50 1̂ 25 3‘®21 a 91 n 2G 21 a20 91 a 21 a 38 91 R 20 91 R26170 a 3‘® 170 a 3‘® V70 a 3*50 1*70 a 3‘.50 17C a 3*,50 179 a 3*.30 1*70 3‘5044 a 47 44 a 47 4-t a 47 44 a 47 44 a 47 44 a 47' 44 a 47
ü*S0 a 1‘® 0‘80 a i‘® ■0‘80 a 1'® 0‘® a ITíO 0‘® a 1*® 0'80 a 1'.50 0‘80 a 1*504] a 42 II a 49 41 a 49 41 a 42 41 a 42 41 a 49 41 a 42
1‘00 a 2*41 1‘HOa 9*40 r® a 9*40 i ‘® a 9'40 1'® a 2'40 1*60 a 9‘40 !‘® a 2‘40
2 £ 4‘® 9 a 4‘® 9 a 4‘® 2 a 4‘® 2 4‘® 2 a 4'® 2 4‘®
5 a c-so 5 a 0‘,tO 5 a 0‘.® 5 a fi'.® 5 a 0*50 5 a 6'® 5 a G‘®4*® a 6‘® 4'50 a 6̂ í3Ü 4'50 a 0*® 4‘® a 6',50 4*50 a fl‘® 4‘® a 6'® 4'® a 8‘®.8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 R m
9*25 a 4*25 2‘25 a 475 2'25 a 4*25 2‘B5 a ■4*25 2‘® a 4‘25 9‘95 a 4*Si 9*93 a 4*23
4 a 4'50 4 a 4‘® 4 a 4‘® 4 a 4‘,® 4 a i'ñO 4 á 4 ® 4 a 4*®2 a 7 9 a 7 O a 7 O a 7 2 a 7 r> a 7 Q a 7
4 a 4‘,® 4 a 4‘® 4 a 4‘® 4 a 4‘® 4 a 4‘® 4 a 4*,30 4 a 4‘®
3 a 3‘® 3 a 3‘® 3 a 3̂ 50 3 a 3‘5fl 3 d 3'50 3 a 3‘® 3 a 3‘®
2 a a*75 2 a 2*75 2 a 275 2 a 9*75 2 a 2*7,5 2 a 2*75 2 a 9*75
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
0 a la 5 a 19 5 a 12 5 a 12 5 a 19 5 a 19 5 a 19
4 a 4‘® 4 a 4*50 4 a 4‘,® 4 a 4',® 4 a 4‘® 4 a 4‘® 4 a 4‘®

40 a 42 40 a 49 40 a 49 « a 42 40 a 42 40 a 49 40 a 49
40 n42 40 a 42 ' 40 a 42 40 a 42 40 R42 40 t i 42 40 a 49
0'® a ¡*® O'OO a ^50 0'® a r® 9‘® a 1'® 0'® a 1‘,® 0*® a 1*® 0‘® a I‘50
ÔGOa 0‘70 O'OO a 0*70 0'® a 070 0*® a (1*70 0‘® a 0*70 0*00 a 070 0*® a 0*70
0‘G5 a 075 0'65 a Ü‘75 o‘ra a 0‘75 0‘(H a 0'75 0'S5 a 0*75 0*05 a 0*75 0‘® a 075

I0*80 a 1 0'80 a l 0‘80 a 1 0'® & 1 0‘® a 1 0*80 a 1 0'® a
03 ■a 08 63 a OS 63 a 08 03 a 08 G3 i l fia 63 a fiS 0.3 a ®
2‘,® a 3'® *2*50 a 3‘® 9‘® a 3'® 9*50 a 3'® 9‘® a 3‘.50 ■ 2‘® R 3'ñO 2*® a 3'®
V 2 Ü a 2___ 1*® a 2 r® a 2 1‘90 a «J r® a 2 1'30 a 2 1'® d 2
0*80 a T‘® 0*80 a I'® (3‘® a 1‘2CI 0*80 á i '® 0*80 a 1“® o'eo a 1*21 0‘® a i ‘®
U*(iü a 0‘70 Ü‘® a 0'70 Ü‘® a O'íll 0‘® d 0*70 0*® ti- 070 0'® a 0*70 O'fiO a 0*70
0‘® a 0*70 0‘® a 0'70 0'® a 0'7Ü 0‘® a Ü‘70 0‘® a 070 O'ffl a 0*70 0'® a 0*70

10 a 11 10 a 11 ¡o. a 11 10 a 11 10 a II 10 a :i 10 a 11
0 00 a 0‘70 0‘® a 0‘70 0‘® a 0*70 0'® a 0'70 0‘07 a 0*70 0'® a 0*70 0‘® a 0*70
5*60 a 7'5Ü 5‘üO a ■7'5Ü 5'® a 7*50 5*50 a 7'® 5*50 a 7‘® 5‘.30 a 7*50 5‘® a 7‘®U‘(Í8 0*68 0‘08 Ü‘08 0*08 0‘6fl 0'88
l ‘08 0*08 0‘68 0‘68 0*68 0‘ÜB 0'®
0*34 0*34 0'.34 0‘34 0*34 0'34 0>i0*10 0‘10 0‘10 0*10 0*10 0‘H1 0*10
0*10 0*10 0‘10 O'IO 0*10 O'IO 0*10

10 a 12 10 a 12 10 a 19 10 a 12 10 a 19 10 a 19' 10 a 190‘® a 1'® 0‘® a 1‘® 0'® a 1‘® 0‘® a ! ‘ ® 0'® a r a í Ü'9Q a l“20 0‘® a T200‘® a 0*35 0'30 a 0*15 0*30 a 0*35 0‘® a 0*35 ü‘ ® a 0*35 0'® a 0*35 0'3Ü a 0*35
1 a 1*10 1 a r i i ) 1 a n o a l 'IO 1 a n o 1 a n o 1 a n c
0‘Í0 a 0*70 0'40 a 0‘7Ü 0'40 a 070 0*10 a 11*70 0*40 a 0'70 d'40 a 0‘70 0*40 a 0'70
8 a 9'35 8 a ■9‘25 8 a 9‘25 8 a 9'35 a 2 9*25 s a 9‘25 8 a 9'95
0 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 0 a 111 9 a 10 9 a 10
5 a 5'50 5 a 5'í50 5 a 5‘50 5 a 5‘® 5 a 5‘.50 5 a 5*50 5 a 5‘®

10 a ¡ I 10 H 11 10 n 11 10 a 11 10 a 11 10 a 11 10 a I'l
10 a 12 10 a 12 m a 12 10 a 19 10 a 12 10 a 19 ■ 10 a 19
O'IO a 0‘® 0‘10 a 0̂ £30 0‘!0 a 0‘® O'IO a 0'20 O'JO d 0*20 0*10 a 0‘20 O'IO a 0*M

35 a 37 35 a 37 35 a 37 35 a 37 35 R37 a 37 35 8 37
0*70 a 1‘50 0'70 a 1 ‘.OO 0*70 a 1*50 0‘70 a r o o 0*70 a ITill 0'70 a I ‘ ® O'TÜ a I '®
0*40 a 3 0'40 a 3 0‘40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a .3 0*40 a 3
0‘35 a 0‘G0 0'35 a O'OO 0'35 ñ O'OO 0'® a 0*® 0*33 a O'OO 0‘35 a 0'® 0*35 a 0'®

52 a t8 52 a 58 a ‘rS 53 a 58 52 a 58 52 a 53 52 a *iH
(¡ ‘ .W a li‘(!0 0'35 a O'OO Ü‘35 a 0‘® 0‘® d 0‘® . ü‘35 a fl'fiO 0‘® a 0*® 0‘35 a 0‘®
0‘® a 0*00 0‘® a 0‘6H 0‘30 a O'OO 0'® a O'OO 0‘® a 0*011 0‘® a O'OO 0'3J a 0'®
0‘25 a 0*50 0*25 R 0 ® 0*25 a 0̂ 50 0‘95 a 0'® 0*25 a 0'5Ü 0*25 a 0*® ■ 0'25 a 0‘®
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T a s a  de ca rb o n e s v ig e iit o d e s d e  el 15 de eiiero de 1918, a p r o b ad a e l d ía  14 p or l a  J u n ta  p r o v i i id a l  de S u b s is te n c ia s.
C A R B O N E S _ M I N E R A L E S  .

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Eélmea).

CL&SE DB LOS CARBONES

G U A B O S ICnR A S O S
1
; s  FM A X T K A C 1 T 0 8 « »

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por sac» 
de 40 t)[i!los.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO 
al • 

detall por saco 
de 4t> quilos.

Pesetas

PRECIO 
eii almacén por 

tonelada. ■

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

1 PRECIO 
PRECIO 1 al 

en almacén por detall por saco 
tonelada, I de 40 quilos

Pesetas. \ Pesetaé.

Grueso...................... 105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70 '

Cribado.................... 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 . 4*17 97*90 4*50
Avellana..................  ̂ 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
.Menudo.................... 84*70 3*90 82*06 _ 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados.......... , 102‘30 =  4‘70 Cok metalúrgico............

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano).

145‘53 =  670

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Grueso........................................................................... . 88 4*04
Doble cribado................... .................... ....................... 88 4*04
Cribudo♦* ».......... 83*60 3 85
Gninadil^o....................................................................... 79*20 3*64 .
Avellana.................... ; ................................................. 74*80

61*60
76*56

3*44
2*83
3*52

Menudo........................ ................................................
Todo uno................................... ....................................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

CLASE DE LOS CARBONES

LSás. LA ROBLA,
ti---------------------
TOLA DE aOílDÓH sa:;ta lhoía, oiIIeha t eusdohiío Xj A . (E líi.Z L X 'A I.lu I 'B J

SECOS ? AHTEiCITOGOS ' a2¿S0S T i £ VISE A SOS ESCOE 7 AKTEACITDSOS

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4tl quitos

Pesetas.

PRECIO 
én almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO 
al V  

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tSneláda.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
si

detall por saco 
de 4C quilos.

Pesetas

C r í n a f l n . ........................ 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta...................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza..................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado. . . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 * 3*69 75*90 3*48
Idem, s in  lavar........ 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados.............................  95'4S ~  4‘39
Cok metalúrgico........................ 143 — 6‘57

Aglomerados.. . ,  
Cok metalúrgico

9878
146*30

4‘54
672

Tasa de carbones de la cuenca minera de Palencia (exceptuando Matap or quera).

C L A S E  D E  LO S C A R B O N E S

44 I t  A S  4> $ t«4F.31I4A U A SO H .A .\T I l .A C I T 0 » 0 «

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detell por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado............................................. .................. 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta........................ ........................................ 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
Galletilia.............................................................. » •» T> 89*10 4*09
Granza.................................................................. 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
Grancilla.............................................................. 89*10 4*09 84*70 3'89 1»
Menudo, lavado............................................ 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
ídem, sin lavar.................... ............................... 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 9174 =  4‘22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Palencia (Mataporquera, empalmo).

C L A S E  D E  L O S  C A B B O W E S

Cribado..............
Galleta..............
Galletilia...........
Granza........ ..
Gi-ancilla...........
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar..

»  S  f> S

PRECIO
PRECIO I al 

en almacén por detall por saco 
' ' ' de 40 quilos.tonel ada. 

Píiseias,

105*60
101*20

>
97*68 
92'40 
86*24 
73-04

Pesetas

4‘.So 
4‘65

4'49 
4*24 
3*96 
3*35

l«K^IH4ltASOK

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

96*80
94*16

92-40
88
79*20
70*40

PRECIO
nt

detall por saco 
de 4ü quilos.

Pesetas,

A .\T IC .1 ( :IT 0 ü40.>4

4*45
4*32
>
4*24
4*04
3*64
3*23

, PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

96*80
94*16
92*40
88

19
74*80
66

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4*45
4*32
4*24
4*04

3*43
3*03

AglomeriKios..................  95*04 =  4*37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias,

C L A S E  D E  L O S  C A H B O N E S

Cribadn ..........................

Galleta.........................
Granza...........................
■M entido..................................
Mentido para fragua.s.. 
Mezí las para gas 
Agle inerados 
Cok meLaiúrgieo
Idei 1 de inontones.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
a]

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

101*20 4*65
101*20 4*65
95*04 4*37
83*60 3*84
87*12 4
74*80 3*44
99*44 . 4*57

145*20 6*67
105*60 4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podnln 
vender en la Villa de MaJrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que apaiccen stibrtiyados en la columna 
de precios, son los qué Usuran en el presente, previnien­
do al público que los comercian tés están obligados a en­
ti egar la mercancía en-cI domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas mi almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall,

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al publico:
De primera clase, a 
De segunda idem, a 
Zaragalla, a 0*18 fd̂

3*25 pe.setas quilogramo 
;0*23 id. id. 
id.

Cisco menudo, a 0*15 id. id.

Estos precios fueron fijados por la Juníti provincial de 
Subsistencias, en sesiún de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera ciase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualinente cctniitillo¡ y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­

' deras como robles y  alcornoques.
Los vendedores de las clases de combustibles enumera­

dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con aiieglo a] artículo adicional de la lej' de Subsisten­
cias de U de novienbre de 1916, -las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co- 
11 esponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además ctistigacj# como desobediencia.

En Fabrica de Gas,—Precios aprobados por Eaal orden del Ministerio de Abasteoimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1913, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldía 

* ' ■ en. 17 del mismo mes. ,

Cok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id. ' •
Carbonilla, ídem IfO id:
Cuando la venta se.áealiceen fracciones de20y 40quilo­

gramos, .se autoriza ub .aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916 Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.
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Precios del azúcar durante la semana comprendida entre loe diae del IB al 24 de ditiembre 
de 1913, según declaración del Eespacho regulador.

ALMACEN AL DETALL

P C R E T A S  P E S E T A S

Terciadas........................................... ............................................................................................. ..................
Bianquillas............................................................................................................ ..............  .. . ^ ..............
Floretes............................................................................................................................................4................
Plaquetas........................................................................................... ............................... .............^ .................
Cuadradillos............................. .. .............................................................................. - . .  ------ -i................

Trigo 7  harina,—Precios de tasa, según Circular del Escmo. Sr. fiobernador civil de la provincia, 
fecha 1 de octubre de 191S, que inserta el Boletín oficial del día 5 dél mismo.

Pan, — Precio asignado por decreto de ia Alcaldía Presidencia fecha-i9 deht tnbre de 1913.

E S P E C I E S UNIDAD
m

1

b limo

ISITAS

Yum nu  DfCjiijruw

P E S E T A S

Tri^o ..................................................................................................................................................................................................................................... Quintal mctiico. 
»

Quilogramo. .. . 
500 gramos........

i
'
)0 :
>4 
)2 ; 
G'68 
0'.)4

44
9 '
H
a
9

Harina única (con envase).................................................................
fflpm írl (=;in f'nv;!<!(=») ..............* . .
P;in fanrlpsl Hp flor . ......................................................* - . » ............

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Heal orden de 7 de marzo de 1918. 1 i

 ̂ 1 1
Arroz blanco corriente, 100 quilos.................................................................................. - ............... • -h Í-.........

' ■ ■. \
Precios de tasa del aceite en el punto de origen,—Eeal orden da 2 de mayo de 191S.

' t
Aceite corriente, arroba de 11 quilos y medio.................................................................................... . . , .
Idem fino, ídem id id.

CEMENTERIOS

Pesetas«

62

18‘25 
20

Ínlniniítcionfs íiesí/e el 17 ni 23 de diciembre de 1918, y  su i^m ii periodo del qninqnenio anterior.

C B iA A C E J S )  T E I I I O S

Nuestra Señora de la Almudena,
San Justo.......................................
San Lorenzo. ...............................
Santa María...................................
San Isidro..................................... .
Civil..............' ................................

Fetos inhumados en e! de Nuestra Señora de la Almudena........

IIV U IJ M A C IO IN ÍE S

iin s . HI17. 191G.
-------A—ü

' le t;.
4

1914. 191».

.157 375 341
!

313 262 277
n 8 11 T 10 10
14 12 15 18 15 9
5 9 11 8 7 11
3 5 3 2 4 5

‘ » 6 3 ■■ ^ 6 4

390 415^ 384
1

350Í
i

303 316

26 27 35 ■ 21’’ 36 32

Xr3npre2i.ta. IvT-CLî icipal,

/ i  i-
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